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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

ORDENES de 18 de. octubre de 1940 
por las que se concede la jubilación 
por edad, de los Carteros urbanos 
mayor de primera clase que se indi
can. . i

limo. S r .: De conformidad con lo j 
propuesto por esa Dirección General, j 
y teniendo en cuenta el artículo 49.1 
capítulo 1.°, título III del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926, y el artículo l .° ‘ deL 
Decreto de la Vicepresidencia del Go
bierno, de 15 de julio de 1939; he ten i-: 
do a bien declarar en situación de 
jubilado, con derecho al haber pasivo 
que por clasificación le corresponda y 
a. partir del día 6 de noviembre del 
corriente año, que cumple la edad re
glamentaria, al Cartero urbano mayor, 
de primera clase, que disfruta en acti
vo el sueldp anual de cinco mil pese-, 
tas. don José Romero Ayuso, adscrito 
a la Cartería . de la Administráción 
Principal de Murcia.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu-; 
nos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de o c t u b r e  de 1940.— 

P. D., José L. de Letona. •
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación^

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
y teniendo en cuenta lo que precep
túa el artículo 49, capítulo . 1.°, títu
lo III del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, de 22 de octubre de 1926, 
y el artículo 1.° del Decreto de la Vi
cepresidencia del Gobierno, de 15 de 
julio de 1939, he tenido a bien decla
rar en situación de jubilado, con de
recho al haber pasivo que por clasi- ¡ 
ficación le corresponda y a partir del j 
día 5 de noviembre del corriente año, i 
que cumple la edad reglamentaria, -a1 | 
Cartero urbano mayor de primera cía-1 
se. que disfruta en activo el sueldo1

anual de cinco mil pesetas, don José 
García Morín, adscrito a la Cartería 
de la-Administración Principal de Ma
drid.

I Lo digo a V. I. a los efectos opor- 
! tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de *1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDENES de 24 de octubre de 1940  
por las que se dispone la separación  
del servicio y su baja en el Escala
fón de los funcionarios del Cuerpo¡ 
de Correos que se citan. 
limo. S r.: Vistos los expedientes ins- j 

trífidos a los funcionarios del Cuerpo ; 
de Correos don Amadeo Díaz Núñez. ¡ 
Jefe de Negociado de tercera Ciase, de 1 
Teruel; don Manuel Pascual de *Fran-! 
cisco Jefe de Negociado de tercera cía ¡ 
se, de Barcelona; don Cándido Bh'iz- ¡ 
quez Serrano. Cartero rural, de Chi-j 
llón (Ciudad Real); don Ramón Las-1 
tra Aja, Cartero urbano,, de'Santan
der ; don Julián Gallardo Pérez, Sub
alterno. de Santander; don Esteban. 
Ramos Mosquera, Subalterno; de San
tander ; don Rafael Gonzalo de Are- 
llano, Oficial segundo, de Oviedo; don 
Ernesto de los Reyes Rodríguez, Técni
co, de Madrid t don Juan Alfaro Prie
to, Cartero rural, de Alcahozo (Cuen
ca), y don Angel Oyagiie Martín, Téc
nico, de San Lorenzo de El Escorial, 
y aceptando la propuesta de V. I„ que. 
hace suya la del Juez especial,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio, como comprendidos en e*i 
apartado d), artículo 9.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, y que dichos 1 
funcionarios sean dados de baja en el 
Escalafón de los -de su clase. ,
• Dios guarde siempre a España y a 

V. I. muchos años.
Madrid,. 24 de octubre • de 1940.— 

P.‘ D-. José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Cprreos j 

y Telecomunicación. ¡ ;

Vistos los expedientes instruidos a 
los funcionarios del Cuerpo de Correos 
don Antonio Rivera Gá*vez, Cartero 
urbano, adscrito a Huelvá ; don Enri
que Muñoz Carreres, Cartero urbano; 
adscrito a Sueca (Valencia); don Fé-- 
lix Mateo Hbrmenv Oficial primero, 
adscrito a O viedo; don José Moreno 
Cortés. Cartero. urbano, adscrito a Po
sadas (Córdoba); don Pedro Hernán
dez Gil, Cartero, rural/ adscrito a Lo- 
zoyuela (Madrid), y don Miguel Pique 
Marti, Cartero’ rural, adscrito a Mar- 
sá (Tarragona), y aceptando la pro- 

j  puesta de V. I., que hace suya la del 
! Juez especial de esa Dirección Gene- 
; ral,. • '
| Este Ministerio acuerda separarles 
l del servicio, como comprendidos en el : 
! apartado d) del artículo 9.ü de la Ley 
; de 10 de febrero de 1939. y que dichos 
i funcionarios sean, dados de baja en el 
1 Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y a 
I V. I. muchos años.

Madrid, 24 de octubre de 1940.— 
P- D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

 ORDEN de 24 de octubre de 1940 por 
la que se dispone la separación del 
servicio y su baja en el Escalafón, 
de ios funcionarios del Cuerpo de Te
légrafos que se mencionan. 

limo. S r.: Vistos los expedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos don Daniel Moraleda Ve- 
lázquez, Repartidor, adscrito a Ciudad 
Real, y don Albino García y García, 
Repartidor, «adscrito a Segovia, y acep
tando la propuesta de V. I., que hace' 
suya la  del Juez especial de esa Di- 

1 rección General,
Este Ministerio acuerda separarles 

del servicio, com0 comprendidos en el 
apartado a) del artículo 9.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1939. y que dichos 
funcionarios sean dados de baja en el 
Escalafón de los su clase.
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Dios guarde siempre a España y a 
• V. I. muchos años.

Madrid, 24 de octubre de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación. j

MINISTERIO DEL AIRE

EDICTO de 20 de septiembre de 1940 
sobre juicio contradictorio para la 
concesión de la Cruz Laureada de 
San Fernando al Comandante don 
Carlos de Haya González. 

Don Carlos Martínez Vara de Rey, Te
niente Coronel de Aviación, Caballe
ro Laureado, Juez Instructor en el 
juicio contradictorio abierto para' de
terminar si los servicios prestados a 
la Patria por el Comandante de Avia
ción don Carlos de Playa González 
le hacen acreedor á que se le conce
da-la Cruz Laureada de San Fernan
do, cuyos servicios culminaron en la 
ofrenda de su vida en combate aé
reo; hace público:
Siendo titular del Ministerio del Aire 

don Juan Yagüe Blanco, se inició este 
expediente en virtud de una orden de 
S. E. acómpañada del parte-propuesta, 
que formuló el General Jefe' del Aire, 
Excmo. Sr. don Alfredo Kindelán, en 
siete de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve, quien en «méritos 
evidenciados» hace una somera rela
ción de hechos salientes del Coman
dante Haya en nuestra gloriosa Cru
zada, desde el veintidós de julio de mil 
novecientos treinta y seis hasta el 
veintiuno de febrero de mil novecientos 
treinta y ocho, .caído en tierras ene
migas, luchando en el cielo de Teruel. 
Setecientas horas de vuelo, ochenta y 
dos aprovisionamientos, más de tres- 
-cientos servicios de guerra y ciento 
ochenta y un transporte." son los re
lacionados por el General en aquel 
entonces Jefe del Aire y añade en el 
referido parte, al expresar su parecer, 
que el Comandante Haya era un mi
litar excepcional, consagrada su vida 
entera a Aviación y especialmente 
de§de que estalló el Glorioso Movimien
to no pensó más que en luchar y ven
cer. Refiere a continuación su espíri
tu de ,sacrificio, culminando en su 
muerte heroica, y cómo la concesión 
de tan preciada recompensa implicará 
un acto de estricta justicia en honor 
a un héroe como el caído para siem
pre y siempre llorado Comandante 
Haya. t •

Y  en su labor, el Juez que suscribo 
no había de tener mayor honor, por 
cuanto desde que le fué encomendada 
por, razón de su categoría, y hecho pu
blica la apertura} de este' expediente., 
prestigiosos Generales. Jefes, Oficiales

 y Clases de los Ejércitos del Aire y 
Tierra habían de deponer en declara
ciones sucesivas para hacer, como en 
ei parte-propuesta se afirma, justicia y 
honor a un héroe

i Y  así en efecto el General Jefe que 
fué deí Ejército dei Sur, en la actua
lidad Jefe de la Misió^ Militar de Es- 

l'paña en Italia, Teniente General del 
¡ Ejército Excmo. Sr. don Gonzalo 
IQueipo de Llano y Sierra como Jefe 
¡que fué del Comandante Haya, afirma 
que los méritos contraídos por aquél 
los considera ac.r edores a la más alta 
recompensa, señalando* los hechos y 
servicios del aprovisionamiento de los 
defensores del Santuario de Santa Ma
ría de la Cabeza, servicios que seña
la como los c|ue se llegan a las cumbres 
del heroísmo, afrontando riesgos cons
tantes, riesgos câ da vez mayores por
que el enemigo ponía el máximo em
peño en dificultar el abastecimiento 
acumulando -antiaéreos y todo el ma
terial de que podía disponer con aquel 
objeto. Afirma asimismo que lo que no 
pudieron hacer otros aviadores vol
viendo al aeródromo de origen sin ha
ber podido cumplir el objetivo, el Co
mandante Haya arrojaba siempre la 
carga en los puntos convenientes, sien
do en verdad el alma de aquella de
fensa. Afirma asimismo que debiendo 
prestar después otros servicios el Co
mandante propuesto para la Laureada 
aprovechaba cuantas horas le dejaban 
libre estos servicios para acudir a Se
villa y efectuar los aprovisionamientos 
de los defensores del Santuario. No 
olvida el declarante los servicios pres
tados por el Comandante Haya en los 
primeros días del Mdvimiento. trasla
do de tropas de Marruecos a Sevilla o 
Jerez, bombardeos nocturnos sobre Ma
drid. en los que demostraba el pro
puesto una resistencia verdaderamente 
asombrosa. Los reglámentos, añade, no 
pueden prever muchas veces hechos 
heroicos especiales de. nuestra campa
ña y es posible que los realizados por 
el que en la Compañía fué Capitán 
Hay?\ no estén comprendidos en nin
guno de los casos que señala el Re
glamento para la concesión de la Or
den de San Fernando, pero los regla
mentos no pueden ser normas fijas, ce
rradas. concretas , y entiende que se le 
debe conceder tan preciada récom- 
pensa al Comandante Haya en ana
logía a lo realizado en otros casos de 
la campaña, que tampoco estaban 
comprendidos en los preceptos taxati
vos del Reglamento 

Como testigo de mayor excepción se 
ha citado al Excmo.' Sr. don Juan 
Yagüe Blanco, General v Brigada v 
Ministro del Aire, quien dice del Co- 
mandañte Haya que desde la inicia
ción del Movimiento Nacional hasta 

, que , encontró gloriosa muerte en el 
frente de Teruel, demostró un gran

entusiasmo por la Causa, efectuando 
numerosos servicios llenos de fe y ar
dor, poniendo de relieve en todos ellos 
sus excepcionales dotes de mando y de 
organizador, una extraordinaria inte
ligencia, valor sereno y consciente, ta
lento profesiona y enorme capacidad 
de trabajo. Llevó a efecto, añade el 

I ilustre declarante, servicios magníficos 
sin pensar 'en el descanso ni sucumbir 
ja la fatiga física, poniendo constante
mente su voluntad al servicio de la 

k misión que con coraje y entusiasmo 
I inigualable cumplió siempre, excedién- 
jdos.e, en cuantas ocasiones ínter vi- 
¡ no. Se distinguió extraordinariamente 
transportando fuerzas y material de 
guerra, protegiendo convoyes maríti
mos por el Estrecho, acompañando a 
las columnas que operaban sobre Ba
dajoz, Talavera y Madrid, bombardean
do campos y aeródromos enemigos de 
día y de noche. Como datos concretos 
se refiere el General Yagüe al día 7 
de agosto de 1936 al enterarse de qhe 

¡la escuadra roja estaba atacando el 
puerto y ciudad de Algeciras, saliendo 
voluntariamente del aeródromo de Te- 
tuán y bombardeando eficaz y lenta
mente los barcos enemigos durante 
una hora va pesar del fuego antiaéreo 
y logrando) rl fin ponerlos en fuga. Se 
enfrentó con una aviación muy supe
rior en número en aquella fecha, al 
acompañar las columnas que opera
ban en Talaver/ de la Reina. Al ocu
parse el Casar de Escalona y recibirse 
informes de que una columna moto
rizada salía de Madrid rara oponerse 
al avance Nacional, el Comandante 
Haya, que, se encontraba en Cáceres. 
voluntariamente se prestó a efectuar el 
servicio y descubriendo la columna 

•enemiga la bombardeó eficazmente y 
' agotada la carga volvió al aeródromo 
¡cargando el aparat para seguir bom
bardeando la columna enemiga y ame

trallándola en vuelo muy bajo consi
guiendo con elle detener las fuerzas 
motorizadas rojas y después de cum
plir gloriosamente su misión regresó, 
a Cáceres, aunqu con numerosos im
pactos en los motores del avión. Con
sidera acreedor al propuesto a la re

compensa que se le propone oor estar 
I comprendido en el párrafo 12 del ar-. 
itículo 51 y apartado segundo del ar- 
¡tículo 58 y er> el artículo 72 del citado 
¡Reglamento
| Depone/en este juicio contradictorio 
el Teniente Coronel de Aviación don 
José Rodríguez Díaz de Lecea, Jefe de 
la Región Aérea del Centro, quien al 
referirse al Comandante Haya dice 
que desde el momento mismo de ini
ciarse el Movimiento Nacional no su- 
¡fren decepción 1 * espíritus que espe
jaban de él: así, es ya ’ admirable las 
vicisitudes y dificultades que hubo de 
vencer para incorporarse desde Má
laga a su destino, dejando entre las
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turbas a los más queridos; no le intimidan 
 los dolores familiares, en él no 

cabe la vacilación, tan grande en su 
amor a la Patria a la que ya venía 
consagrado con sus vuelos internacio
nales en tiempo de paz; su fortaleza 
física corre pareja con la grandeza de 
su alma ofrecida en aras de España. 
Oficial de excepcionales cualidades y 
virtudes, pone en cuantos servicios y 

operaciones toma parte un sorpren
dente e indomable entusiasmo y su 
moral crece mucho más ante el peli
gro ; dotado de un valor temerario, 
hasta el máximo en su resistencia fí
sica, fueron innumerables los servicios 
que presta e incontables también los 
que por su propa iniciativa propone 
al mando. Como servicios destacados 
pone de manifiesto el bombardeo de 
la columna enemiga de Pérez Salas, 
que avanzaba y amenazaba ya de cer
ca la capital de Córdoba, diezmándola, 
desorganizándola y poniéndola en ver
gonzosa fuga con su bombardeo y 
ametrallamiento, evitando en semejan
te oportunidad la eminente entrada 
del enemigo en Córdoba. Se refiere el 
declarante a la labor del propuesto en 
el aprovisionamiento del Santuario de j  

la Virgen de la Cabeza, hechos que , 
pasarán a la Histori y refiere con 
detalle todos los servicios prestados 
por el Comandante Haya en este sen
tido y por todo ello le considera acree
dor a la Cruz Laureada de San Fer
nando, refiriéndose al mismo articulo 
citado por el anterior.

Declara a continuación el Corona 
del Estado Mayor Ilustre Sr. don José 
Cuesta- Monereo que, com o. Jefe del 
Estado Mayor del Ejército del Sur, 
tuvo un constante contacto en todos 
los servicios que prestó el Comandante 
Haya, y al referirse a ellos afirma que 
se mostraba incansable, no ya en los 
que se le encomendaba, sino en los 
que por su propia iniciativa proponía 
continuamente al mando, en las horas 
libres que le dejaban los 'demás ser
vicios Se refiere a un servicio prestado 
a última hora de la tarde en la ca
rretera de Espejo a Córdoba, bombar
deando una columna que avanzaba 
sobre la capital, con dos baterías en
ganchadas de diez y medio y la in
tervención acertada y eficaz del Co
mandante Haya dió al traste con los 
propósitos de aquella columna de ocu
par Córdoba, y refiere a continuación 
su actuación como hombre entero, mo
destísimo y gran patriota en los apro
visionamientos del Santuario de la 
Virgen de la Cabeza, efectuando con
tinuos vuelos, tanto de día como de 
noche, en malas condiciones admos- 
férlcas, bajo el fuego de los antiaéreos 
del enemigo y burlando los aparatos 
de caza que, situados en el aeródromo 
de Andújar, esperaban al paso del 
oonocido aparato para derribarle y el

 Comandante Haya, sabiéndolo y a 
expensas de- lo que le esperaba, no 
omite sacrificio para llevar el consuelo 
moral y material a los defensores he
roicos de aquella posicióp aislada y 
son los mensajes del Laureado Capitán 
Cortés dirigidos continuamente al Ge
neral Queipo de Llano prueba bien 

I evidente de lo que hacía el Coman
dante Haya en su insuperable maestría 
de arrojar los víveres volando muy 
bajo en sus arriesgados vuelos y con
teniendo con un eficaz bombardeo una 

•fuerte ofensiva roja contra el Santua
rio. Le considera acreedor de la Lau
reada

Declara igualmente el Teniente Co
ronel don Roberto White Santiago que, 
como Jefe de la Región . .éreá del Sur, 
conoce bien la actuación del propues
to en sut magnífica actuación cerca 
de los defensores del Santuario d$>la 
Virgen de la Cabeza, asimismo conoce 
la muerte gloriosa en el cielo de Te
ruel combatiendo con enemigo muy 
superior en número y le considera 
comprendido en el caso quinto del 
artículo 58 del Rcglamen o de la Real 
y Militar Orden de San Fernando.

El Comandant' de Aviación don 
Gerardo Fernández Pérez, manifiesta 
al deponer en este juicio contradicto
rio que en ocasión de estar el decla
rante como Jefe del Sector Aéreo de 
Talavera de la Reina, tuvo a sus ór

denes al entonces Capitán Haya, rea
lizando valiosísimos servicios aéreos, 
causando gran desmoralización en el 
enemigo en muchos de sus vuelos, uno 
de los cuales fué el bombardeo noc
turno al Ministerio de la Guerra de 
Madrid en noviembre de 1936 y refi
riéndose a los vuelos sobre el Santua
rio de la Virgen de la Cabeza dice que 
demostró Haya con su resistencia físi
ca y capacidad llegar a lo más heroico, 
consiguiendo un constante auxilio a 
sus defensores, acallando las baterías 
antiaéreas próximas al Santuario y 
desafiando contantemente a la caza 
enemiga, a '’a que burlaba aprove
chando algunos días la inclemencia 
deí tiempo, cuando nuestra aviación 
estaba absorbida por otros frentes y 
no podían darle escolta Dice de él 
que era acaso el único Oficial del 
Arma que se podía decir completo, 
tanto en técnica como en moral y des
treza de pilotaje, reuniendo además 
las excelentes dotes de mando y un 
arte pedagógico tal que ha conseguido 
dejar escuela para lo futuro. No vaciló 
en dejar a su esposa . hijos en terre
no enemigo y venir a luchar por nues
tra Causa, y su muerte, más que a la 
destreza de1 enemigo, fué causada por 
estado físico y moral en que se en
contraba cuando veinticuatro horas 
antes había enterrado a su madre en 
Bilbao y sin descanso alguno, en la 
noche anterior salió voluntario al

combate, pese a las advertencias del 
:Jefe de su Grupo y por ello le con
sidera acreedor ! asado en los referidos 
artículos mencionados a la Laureada. 

: Figura e i  este expedierte la decla
ración del Teniente Coronel de. la 
Aviación Legionaria don Andrea Zotti 
Rodighier, Jefe de los heroicos Gru
pos de Caza Legionarios que actuaron 
en nuestra Cruzada y Jefe inmediato 
del entonces Capitán Haya cuando éste 
encontró la muerte en el cielo de Te
ruel. Refiriéndose al propuesto dice 
que a pesar de no haber prestado 
rnunca servicios en caza, constándole 
su magnífica competencia profesional, 
en muy pocos días demostró ser un 
gran piloto, puesto que aprendió rá
pidamente el manejo de su aparato y 
además asimiló fácilmente la táctica 
de las Unidades de Caza y no habiendo 
transcurrido más de diez días desde 
su. llegada al Grupo mereció ya tanta 
confianza qué n~> dudó en llevarle 
consigo en diversos servicios de gue
rra y en asignarle el mando de la 
segunda parte de su Grupo. Refiere 
asimismo su muerte heroica en com
bate aéreo, dando su vida por la de 
otro compañero que peligraba en el 
combate, y hasta el detalle de que 
habiendo fallecido tr días antes en 
Bilbao la madre del Capitán Haya e 
incorporándose inmediatamente la no
che antes y al presenciar como Haya' 
ib,a a tomar -parte en el vuelo fué in
vitado a dejar de vcflar en aquella 
ocasión, a lo que le contestó que sus 
sentimientos no tenían nada de feme
ninos y que él como buen español-hu
biese sentido remordimientos de con
ciencia si hubiera sacrificado un acto 
bueno por sti Patria ante un senti
miento íntimo y su compartamiento 
afirma el declarante, en aquel com
bate fué tan heroico que así lo ha con
signado en la propuesta para la más 
alta recompensa italiana, la Medalla 
de Oro Militar, que le' ha sido conce
dida por disposición expresa del Duce, 
remitiendo a tal fin copia de dicha 
propuesta, así como la que hizo al Ge
neral Jefe del Mre para la concesíóh 
en aquel entonces de la Laureada de 
San Fernando al Comandante Haya.

Don Modesto Aguilera Morente, Co
mandante de Aviación y Habilitado 
de Teniente Coronel depone en este 
expediente como Jefe que fué de en
lace en la Segunda Región Militar y 
al referirse a Haya afirma su gran in
teligencia, extensos conocimientos pro
fesionales y arriesgado valor, no es
catimando en honor de España, du
rante la guerra, ni estas virtudes que 
tan en alta grado poseía, ni su resis
tencia física que agotaba hasta el' 
máximo, y destaca sus servicios en el 
aprovisionamiento de Santa María de 
la Cabeza, los mensajes del Capitán 
Cortés agradeciendo la labor del Co-
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mandante Haya y como para efectuar 
estos servicios volaba sesenta y ocho 
kilómetros sobre zona enemiga aco
metido. por la caza roja, derribando 
un aparato de los dos que le ataca
ban, poniendo en fuga al otro y sal
vando a la tripulación y al aparato 
propios y sembrando c1 pánico entre 
el enemigo ante s temeridad y le
vantando en cambio la .íoral de los 
sitiados, llegando a Tablada con im
pactos en el aparato en una ocasión 
con treinta y seis e inutilizando por 
dos veces una batería antiaérea e s - , 
tablecida en las inmediaciones del San- 
tuario, considerándole acreedor a la 
Laureada. j

Depone a continuación el Coman
dante de Aviación don Luis Ben- 
goechea Baamonde, compañero del 
propuesto, cuya actuación dice fué de
cisiva para el triunfo de nuestras 
Armas y cita entre ellas le referida en 
otras declamaciones ..1 dispersar la co
lumna roja que acudía a entrar en la 
capital de Córdoba, toda su actuación 
en el abastecimiento del Santuario de 
la Virgen de la Cabeza, destrucción de 
baterías antiaéreas y detención de dos 
ofensivas rojas sobre el Santuario,

• ofensivas sobre las Sierras de Avila y 
Argallén consiguiendo dispersar al 
enemigo que había en la cresta de es
ta última, volando a baja altura lo 
que dió lugar a que el Jefe de las 
Fuerzas que operaban en aquel lugar 
pusiera un radio al aeródromo dicien
do que gracias a la aviación pudo con
seguir el objetivo, cita asimismo el 
bombardeo de Madrid y del Hotel S a - 
voy al conocerse la llegada del Estado  
Mayor Ruso y de los pilotos de la  
misma nacionalidad. Lo considera  
acreedor a la Laureada incurso en  
cuantos artículos s- refieran a los he-  
chos concretos realizados por el pro-  
puesto.

También lo cree acreedor de la -niás 
alta condecoración el Comandante de 
Aviación don Antonio Bazán Martí
nez, citando al Comandante Haya en 
todos sus hechos heroicos relaciona
dos ya por testigos anteriores y citan
do, entre otros hechos, los del abas
tecimiento del Santuario de la Virgen 
de la Cabeza, el ametrallamiento y 
bombardeo a las fuerzas sitiadoras lo
grando cortar los ataques de las mis
mas el 27 de enero de 1937 y últimos 
días de marzo del citado año y el 10 
de febrero del mismo cortó un con
voy nocturno de numerosos camiones 
que iba desde Marmolejo a Venta 
Cardeña. logró destruir dos veces el 
puesto enemigo del puente sobre el 
Guadalquivir del pueblo de Villa del 
Río. destrucción de baterías antiaéreas, 
citando los servicios concretos para 
incluirlos en el artículo 72: artículo 
49. apartados sexto y noveno: artícu- 
lo 50, apartado cuarto; artículo 51.

apartado 12, y artículo 58, apartados  
segundo y quinto del Reglamento de 
la Real y Militar Orden de San Fer-  
nando.

Igualmente, como testigo de mayor  
excepción, depone el Comandante de  
la Guardia, Civil don José Rodríguez  
de Cueto, quien tomó parte en el su
ministro al Santuario de la Virgen  
de la Sabeza en la casi totalidad de 
sus servicios y en los bombardeos de 
las posiciones que le circundaban y 
haber hecho más de cien horas de 
vuelo con el Comandante Haya, la 
mayoría nocturnas, y como testigo 
presencial dice que no es posible con
cretar el caso de Haya en este o aquel 
artículo del reglamento de la Orden de 
San Fernando con exactitud de legista, 
pues su personalidad se acusa en to
do momento tan destacada, su ener
gía unida a dotes extraordinarios, es
capa de este control, porque, auxilia
do por su pericia, supera todas las di
ficultades, y lo que pará otros entra
ña una proeza, para él es llevado a 
cabo con tanta facilidad, que muchas 
veces parece que llega a eliminar in
cluso la idea del riesgo. Y cita he
chos concretos quê  alcanza a los ar
tículos de la Orden, y así uno de los 
aprovisionamientos en que de los cin
co' tripulantes dos resultaron heridos, 
suministros del Santuario venciendo 
las dificultades extraordinarias q u e  
supone bajar a cien metros defendido 
por antiaéreos y a doce kilómetros del 
aeródromo de Andújar, vuelos sobre 
terrenos enemigos bajo el fuego que 
acribillaba el avión en todos los via
jes y siempre con grave riesgo, pericia 
en el mandó tan extraordinaria, que, 
gracias a ella, no fué alcanzado como 
en una ocasión que, al dar varias pa
sabas sobre el Santuario entre las nu- 
becillas blancas de las explosiones, 
cambió ¿laya la dirección cuando ya 
era casi batido. Cita, a continuación 
las palabras del laureado Capitán Cor
tés en su mensaje del 8 de marzo de 
1937 al referirse a la inmensa grati
tud de los sitiados a todos los avia
dores en general y la más entusiast i 
para el Capitán Haya por su despren
dimiento y heroico sacrificio por ellos.

Declara el Capitán de' Aviación don 
Francisco Ca.nalejo Castells como Je
fe de Observadores de la Primera Es
cuadrilla 22 Nocturna, y al referirse al 
Comandante Haya dice del mismo que 
en todo momento causaba admiración 
a la tripulación, no solamente por sus 
mejores conocimientos aviatorios y 
tecnicismo, sino también por el espí
ritu de sacrificio por la Patria que 
constantemente empleaba, viéndosele 
en todo momento dispuesto a efectuar 

| arriesgadas maniobras, que siempre re
dundaban en batir los objetivos con 
 gran eficacia,' que esta actuación era 
 obra personal del Comandante Haya,
 secundado por los demás aparatos de

su escuadrilla, y cita que en los úl
timos días de la heroica defensa de 
Belchite, por fáltar de medicamentos 
hubo que hacer abastecimiento urgen
te de los mismos y tal' servicio se en
comendó, a pesar de las m ahs con
diciones de visibilidad, al Comandan
te Haya, quien lo cumplió gracias a 
su pericia y arrojo, y le cree, como 
los anteriores, acreedor de la más al
ta condecoración española.

Cómo componente del equipo qu« 
llevaba en sus vuelos el Comandante 
Haya, declara el Alférez radio de Avia
ción don Juan Guil Ruiz, que al refe
rirse a su llorado Jefe manifiesta toda 
su actuación ininterrumpida de servi
cios magníficos prestados^por su Jefe, 
con un espíritu de sacrificio y trabajo 
admirables y con una modestia poco 
común y como única recompensa a la 
que aspiraba pára rendir elN máximo 
en bien de la Causa de su Patria. Re
lata a continuación los servicios pres
tados en vuelo nocturno sobre Madrid 
en julio del 36; reparado el «Douglas», 
la actividad fué diurna y nocturna, 
necesitando dos mecánicos y haciendo 
la comida a base de bocadillos sin pa
rar en vuelo, llegando su resistencia a 
soportar dormir breve tiempo en el 
aparato, dando al segimdo piloto el 
mando. *Se refiere a l°s aprovisiona
mientos del Santuario de la Virgen de 
la Cabeza y la preocupación de su Je
fe por las mujeres y niños de los si
tiados y que prefería salir acribillado 
en las pasadas para no perder los ví
veres que caían bien a ,buen íecau- 
do; y a juicio del declarante, cualquiei 
otro piloto que no tuviese el tesón, 
valor y aptitud profesional del Co
mandante Haya no hubiese, podido 
realizar aquellos servicios en la forma 
y seguridad que los hacía. Se reíleie 
a continuación a cuantos servicios 
realizó como equipo del Comandante 
Haya, y en todos ellos el declarante 
pone la emoción que siente al referir
los por el valor demostrado por el pro
puesto con desprecio absoluto• de su 
vida.

Depone el Alférez don Manuel Ja- 
rén Pavón, igualmente por haber pres
tado diversos servicios con el Coman
dante Haya,' y como el anterior, re
fiere los servicios prestados en pro de 
los sitiados en el Santuario de la Vir
gen de la -Cabeza, para llegar a la 
consecuencia de que es acreedor a la 
más alta condecoración militar espa
ñola.

Asimismo, don Alejandro Ragosín 
Ragosín, sargento bombardero, y don 
Pedro García Ortega, ametrallador y 
bombardero, que tomaron parte co
mo vales en el equipo del Comandante 
Haya, detallan la- labor de su Jefe, 
poniendo de manifiesto su actuación 
desde la iniciación del Glorioso Movi
miento, llegando su actividad a efec-
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tuar en un día dieciocho servicios diur
nos nocturnos, lo que hacía que tu
viera que reparar sus fuerzas en ple
no vuelo, en el cual algunas veces ce
día su mando para poder atender a 
su manutención, pero todo antes que 
dejar de volar con el tiempo que hi
ciese, al objeto de cumplir lo que se 
proponía con los sitiados de la Vir
gen de la Cabeza, transportes de tro
pa de Marruecos a la península, ofen
siva nacional en el Centro y bombardeo 
de la escuadra roja en el Estrecho. 
Por último, declara el que fué Jefe 
de suministros por aire de la Base 
aérea de Tablada, Teniente médico 
don Jacinto de Lillo Martínez, quien 
afirma de-1 Comandante Haya que 
cuanto hizo suma una serie de he
chos heroicos, en los que derrochó 
valor, corazón generoso e inteligencia, 
llegando al extremo de sembrar el pá
nico en las filas rojas y ser el aliento 
de los sitiados, que resistían día tras 
día cpn los elementos de vida y de 
Qefeílsa que les proporcionaba por su 
propia iniciativa, por su espíritu in
domable de sacrificio, por su valor y 
su inteligencia. Que estas atenciones 
las practicaba alternando con múlti
ples servicios de guerra, dándose fre
cuentemente el caso de pasar el día y 
noche sin tomar bocado acordándose 
d": los heroicos defensores de la Vir
gen de la Cabeza. *

Por todo lo cual, el Juez que tiene 
el honor de suscribir este resumen de 
todo lo actuado, y creyendo haber 
practicado cuantas diligencias han si
do necesarias para aquilatar los innu
merables méritos de guerra que en su 
haber tiene el Comandante don Carlos 
de Haya González desde la iniciación 
del Glorioso Movimiento Nacional has
ta e\ día en el que encontró heroica y 
gloriosa muerte en el cielo de Teruel,, 
cayendo en tierras enemigas y en con
secuencia de todo lo declarado sobre 
su actuación en este tiempo y en cuan
tos servicios tomó parte e incurso en 
el artículo 49, párrafos sexto y nove
no; artículo 51, párrafo .doce; artículo 
53, especialmente los párrafos segundo 
y quinto, y artículo 72 en toda su ex
tensión del Reglamento de ‘ la Real y 
Militar Orden de San Fernando, y en 
cumplimiento de lo que se preceptúa, 
eleva a la Autoridad de V. E. esta ex
posición de méritos, por si se digna 
disponer su publicación en las Ordenes 
Generales de las Divisiones y BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO exhor
tando a cuantos supieren algo en con
trario o capaz de modificar la aprecia
ción de los hechos tal como han sido 
expuestos, a que se presenten a de
clarar ante mi autoridad en el plazo 
d: diez días a partir de su publica- 
C h fo  t n  el BOLETIN OFICIAL y en

el Ministerio del Aire en la ciudad de 
Madrid.

En Madrid, a veinte de septiembre 
de mil novecientos cuarenta.—El Te
niente Coronel Juez Instructor, Car
los Martínez Vara de Rey.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 
la que se nombra a don Ramón Al
berola Such Juez de Menores del 
Tribunal Tutelar de Madrid.
Ilm o. Sr.: De conformidad con la 

propuesta elevada por la Sección 4.a 
del Consejo Superior de Protección de 
Menores, y a tenor con lo preceptuado 
en la Ley de 21 de* junio del corriente 
año, en relación con la de 3 febrero 
de 1929,

Esté Ministerio ha acordado nom
brar al letrado don Ramón Alberola 
Such Juez de Menores del Tribunal 
Tutelar de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del Consejo Superior de Protec
ción de Menores y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre dé 194Q. .

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 
la que se deja sin efecto la separa
ción del servicio del Oficial de Pri
siones don Luis Sánchez Fuentes y 
admitiéndole, sin imposición de san
ción.

Ilm o. Sr.: Resultando que el fun
cionario de Prisiones don Luís Sán
chez Fuentes fué separado del ser
vicio en junio último por no haber pre
sentado la declaración jurada dentro 
del plazo que determina  Ley de 10 
de febrero de 1939;

Resultando que se ha acreditado ,Aue 
remitió la declaración jurada dentro 
del plazo legal, cuyo documento fué 
censurado por el Oficial militar encar
gado de este servicio, el que debió, x- 
travíarse en el Correo;

Resultando que los informes de las 
autoridades locales y Dirección Gene
ral de Seguridad considéran a dicho 
funcionario como rfecto a la Causa 
Nacional:
/ Considerando que, de conformidad 
éon el artículo quinto de la Ley de De
puración de Funcionarios, procede la 
admisión del expresado/ funcionario, 
sin imposición de sanción.

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto la separación del servicio del l 
Oficial de Prisiones don Luis Sánchez

Fuentes y admitirlo sin imposición de 
sanción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de- octubre d< 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 23 de octubre de 1940 por 
la que se nombra para el Juzgada 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Carmona a don Antonio de la 
Riva Crehuet, Juez de Primera Inst
ancia de ascenso.

Ilm o. Sr.: Conforme a lo prevenido 
en la Orden de 24 de julio del año 
en curso, este Ministerio ha tenido a 
bien nombrar para el Juzgado de Pri
mera Instancia- e Instrucción de Car- 
mona, de ascenso, en la provincia de 
Sevilla, vacante por nombramiento 
para otro cargo de don Manuel Fe* 
rrer Navas, que lo desempeñaba, a 
don Antonio de la Riva Crehuet. 
Juez de Primera Instancia de as
censo. que sirve el Juzgado de Jerez 
de los Caballeros.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre tie 194Q.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 14 de octubre de 1940 por 
la que se separa definitivamente del 
servicio a don Emilio Cerezo Usano 
Oficial Técnico-administrativo d e l  
Catastro de Rústica.
Ilm o  Sr.: Visto el expediente de 

depuración seguido con arreglo a las 
prescripciones de la Ley de 10 de fe
brero de 1939 a don Emilio Cerezo Usa
no, Oficial de primera clase del Cuer
po Técnico-administrativo del Catastro 
de Rústica, con destino en la Delega
ción de Hacienda de Almería,

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha 
acordado imponerle la sanción de sepa
ración definitiva del servicio y baja en 
el Escalafón del Cuerpo a que perte
nece.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda,
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MINISTERIO D E  
I N D U S T R I A Y COMERCIO

 

ORDEN de 21 de octubre de 1940, so
bre ascensos por corrida de escalas

limo. Si\: Como continuación a la 
Orden de este Ministerio de 7 de no
viembre último, y de acuerdo con lo 
previsto en la misma, este Ministerio, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección General, ha tenido a bien 
decretar los siguientes ascensos:

A la* categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, el Jefe de Ne
gociado de primera, don José Adán 
Pérez

A la categoría de Jefes de Negocia
do de primera clase, los de segunda, 
dón Manuel Francisco feonzález y don 
Manuel Vázquez García.

Todos ellos con efectos económicos 
a partir del 1« de junio de 1939, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
de 15 de junio de dicho año.

Dios guarde a V . I .  muchos años- 
Madrid. 21 de octubre de 1940.

CARCELLER
limo. Sr. Director general de Comuni

caciones Marítimas, Sres. Habilita
dos, Sres  

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de octubre de 1940 por 
la que se aprueba la propuesta del 
Tribunal calificador de las Oposicio
nes a Auxiliares Facultativos de 
Montes.

limo Sr.: Resultando que por Or
den Ministerial de 16 de marzo último 
se dispuso la convocatoria para cubrir 
mediante oposición, 30 plazas de Au
xiliares Facultativos de Montes, desig
nándose el Tribunal que había de juz
garlas;

Resultando que por Orden ministe
rial de 27 de agosto pasado fué am
pliada la • convocatoria en 20 plazas 
más, lo que suponía un total de 50;

Resultando que con fecha 16 del ac
tual mes de octubre, el Presidente del 
Tribunal dió cuenta a esa Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, de la actuación del mismo y re
mite la- lista de los dieciocho aspi
rantes que han alcanzado el mínimo 
de puntuación fijado por dicho Tribu
nal para ser aprobados en el orden de 
puntuación correspondiente y el grupo 
a aue pertenece cada uno. dentro de 
los especificados en la Orden de 29 de 
marzo del mismo año de esa Direc
ción. en que se publicó el anuncio co
rrespondiente

Considerando que en la convocatoria 
y tramitación de estas Oposiciones se 
han cumplido todos los preceptos lega
les vigentes, 

Este Ministerio ha acordado apro
bar l a actuación y propuesta del ci

tado Tribunal, declarando aspirantes, 
con derecho a ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares ̂  Facultativos de Montes y 
por el orden que han sido calificados, 
a los señores siguientes:

Número Grupo

1. D. Emilio Alonso Munárriz J........................
2. D. Máximo Antolín Zabia ............................
3. D. Rafael Angulo y de Santa Pau ..........
4. D. Miguel Miró Bosch ..................... ...........
5. D. Luis López Rodríguez .............................
.6. D. Antonio' Serrano Aguado ............... .
7. D. Joaquín González Gómez .....................
8. D. Miguel Férriz Caturla ......................... .
9. iD. Francisco Saz Fernández .....................

10. ,¡D. José Portillo Cortés ......................... .......
11. D. José Barbero de la Serna .....................
12. D. Enrique Duarte. Cornello .........................
13. D. Manuel de Zabala Gorocica ................. ........  Libre.
14. D. Carlos Puga Romero ..................-...............
15- D. José María Saenz Trillo .........................
16. ■ D. Luis Ochotorona Martín ........................
17. D. Manuel Torres Herrera .........................

’ 18. D. Fausto'Moreno Saiz .................................

 Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN de 25 de octubre de 1940 por 
la que se aprueba el Reglamento pa
ra la aplicación de la Orden minis
terial de 31 de agosto de 1940, que
dispuso la organización del Consejo 
Superior de Montes. 
limo. Sr.: Habiéndose dispuesto por 

Orden ministerial de 31 de/agosto, úl
timo la organización del Consejo Su
perior de Montes,

Vengo en aprobar el Reglamento, 
que a continuación se expone, para 
la aplicación de dicha Orden.

REGLAMENTO DEL CONSEJO SU
PERIOR DE MONTES

Artículo 1.° En virtud de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 31 
de agosto de 1940, se disuelve el Con
sejo Forestal, y, en consecuencia, se 
suspende la aplicación de todas las dis
posiciones legales y preceptos por los 
que dicho Consejo se rigió hasta la 
referida fecha.

Art. 2.° Creado por la expresada 
Orden ministerial de 31 de agosto de 
1940 el Consejo Superior de Montes, 
en lo sucesivo, todas las funciones, tan
to consultivas como de administración 
activa que venía desempeñando el di
suelto. Consejo Forestal, se distribui

rán entre el Consejo Superior de Mon
tes y las- Secciones- de la Dirección 
General de Montes, conforme a lo dis
puesto en la referida Orden y a lo que 
en el presente Reglamento se dispone.

Art. 3.° El Consejo Superior d e  
Montes estará constituido por su Pre
sidente, cuatro Presidentes de Servi
cios Técnicos, cuatro Consejeros ins
pectores, ocho Inspectores regionales 
y los Ingenieros, Directores de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mon
tes, del Instituto Forestal de Inves
tigaciones y Experiencias y del Pa
trimonio Forestal del Estado, del Se- . 
cretario general de la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Perca fluvial, 
que será Ingeniero de Montes, y el 
Ingeniero Jefe de los Servicios Fores
tales del Ministerio de Hacienda.

Art. 4.° Se establece el domicilio 
del Consejo Superior de Montes en 
Madrid, en los locales que para ello . 
se designen por la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

Art. 5.° Todos los asuntos del Con
sejo Superior de Montes se agruparán 
a los cuatro Servicios técnicos si- 
guiéntes:

1.° Defensa de la propiedad fores
tal, pública y privada, Asuntos gene-' 
rales y Personal.

2.° Aprovechamientos forestales y 
su explotación industrializada Caza, 
Pesca y Parques nacionales.

3.° Repoblación forestal hidráulica 
torrencial y fijación de suelos inesta
bles.

4 .° Enseñanza e investigación, ma
pa forestal, estadística, comercio, pre
cios y abastecimientos de maderas, y 
demás productos forestales.
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De cada uno de los referidos Servi
cios técnicos será Jefe urjo de los Ifcs* 
peotores que, con el nombre de Presi
dente de Servicio Técnico, forman 
parte del Consejo, siendo expresamen

t e  nombrados para ello por el Minis
tro de Agricultura. Con cada uno de 
los Jefes de Servicio así nombrados 
compartirá su trabajo uno de los lla
mados inspectores consejeros, que pa
ra ello será designado igualmente por 
el Ministro de Agricultura.

Art. 6.° La reunión de 'los cuatro 
Presidentes de los Servicios Técnicos 
y del Secretario general del Consejo, 
presididos por el Presidente del Con
sejo, constituirá la Junta Asesora Téc
nico-forestal.

El Consejo Pleno se constituirá con 
todos los miembros especificados en el 
artículo primero, y, además, el Secre
tario general del Consejo.

Art. 7.° La Junta Asesora y el Con
sejo Superior de Montes en Pleno se 
reunirá en las fechas y horas que de
termine su Presidente, expresándose en 
los oficios de convocatoria los as,un tos 
de los que se haya de deliberar en 
cada sesión.

Art. 8.° Los Inspectores regionales, 
así como los Ingenieros especialistas, 
podrán ser requeridos por la Junta 
Asesora para asistir e informar en las 
sesiones en las que se hayan de tra
tar asuntos importantes de su espe
cial competencia.

Art. 9.° Cada uno de los Conseje
ros Inspectores adscritos a los Servi
cios Técnicos sustituirán a los respec
tivos Presidentes de Servicios Técnicos 
en. todas sus funciones, incluso en las 
de asistencia a las sesiones de la Jun
ta Asesora, en los casos de ausencia 
o ' enfermedad de los Presidentes de 
Servicio Técnico.

Art. 10. De todos los asuntos que 
se haya de tratar, tanto en la Junta 
Asesora, como en el Consejo reunido 
en Pleno, redactará la correspondien
te ponencia el Vocal que para ello ha
ya sido designado por el Presidente del 
Consejo, quien procurará que el en
cargo recaiga en el Servicio Técnico 
ai que corresponde el asunto\ a deba
tir, o en el Inspector de la Región a 
la que directamente haya de afectar 
el asunto.

Art. 11. Respecto al orden y am- 
ijlitud de los debates, se conpeden am
plios poderes al Presidente para regu
larlos conforme en cada caso estime - 
conveniente, siendo obligatorio para 
todos los Consejeros el estricto acata
miento de las disposiciones de la Pre
sidencia. •

Art. 12. Cuando la Presidencia con
sidere una ponencia suficientemente 1 
debatida dará por terminada su dis- « 
cusión, recogiendo en el acta de la 
sesión, en forma nominativa, las opi
niones expuestas por cada Vocal que ¡ 
haya intervenido en la discusión.

Art. 13. Cuando haya unanimidad
■ con la ponencia .presentada o modi- 
• ficaciones a introducir en la misma,
. la Presidencia la elevará, como su dic-
■ tamen, a la superioridad.

Si la unanimidad no existiera; la 
Presidencia, al redactar su dictamen 

. y elevarlo a lo superioridad, remitirá 
una copia de la ponencia presentada 
si ésta difiriese del dictamen y, del 
acta de la sesión, en la que se reflejen 
todas las opiniones expuestas durante 
la discusión por cada Consejero, ha
ciendo constar su nombre.

Art. 14. No obstante lo dispuesto en 
los artículos anteriores, cuando por 
razón de urgenciá o por la índole dél 
asunto lo considere conveniente el Pre
sidente, podrá someter a la delibera
ción de la Junta Asesora o del Pleno 
del Consejo los asuntos que no requie
ran el estudio previo de una ponencia 
para decidir respecto a ellos.

Art. 15. Es obligatoria la asistencia 
a las sesiones de la Junta Asesora y 
del Consejo en ,Pleno para todos los* 
convocados.

Art. 16. Las funciones asesoras se
rán preceptivas en los siguientes ca
sos:

a) Planes generales de trabajo.
b) Planes de enseñanza.
c) Asimfeos en los que haya de in

formar el Consejo de Estado.
Reunidos en Junta Asesora:
a) Proyectos de ordenación y sus 

revisiones.
b) Concesión de aprovechamientos 

extraordinarios de madera cuya cuan
tía exceda de 100 m. c.
* c) Exclusiones del monte del Catá

logo de utilidad pública y de montes 
protectores y expedientes de deslinde 
cuando en ellos aparezcan protestas 
o trazados de límites discutidos*

Tanto el Pleno como la Junta Aseso
ra emitirán, además, cuantos infor
mes y dictámenes le sean ordenados 
por el Ministro o por el Director ge
neral, teniendo también iniciativa pa
ra proponer a la superioridad resolu
ciones en relación con la mejora de 
los Servicios forestales. Los informes 
y dictámenes, tanto de la Junta como 
del Pleno, serán los últimos* que se 
emitan en los respectivos expedientes, 
salvo los del Consejo de Estado, cuan
do procedan. ‘

Art. 17. Para el cumplimiento de 
las funciones de la alta Inspección en
comendadas al Consejo Superior de 
Montes, se considerará dividido el te
rritorio. español en las ocho regiones 
siguientes, en cada una de las cuales 
se considerarán . comprendidos todos 
los Servicios forestales que radiquen 
en las provincias que se enumeran o 
dependan de Jefaturas de Servicios es
tablecidos en ellas.

Primera Región: Coruña Lugo, Oren
se, Pontevedra, Asturias y Santander.

Segunda Región: Salamanca, León,

Valladolid, Palencia, Burgos, Alava y 
Soria.

Tercera Región: Zaragoza, Huesqa, 
Teruel, Logroño, Navarra, Guipúzcoa 
y Vizcaya.

Cuarta Región: Barcelona, Tarra
gona,1 Lérida, Gerona, Castellón y Ba
leares.

Quinta Región: Madrid, Guadalaja- 
ra, Cuenca, Valencia, Albacete y Ali
cante.

Sexta Región: t Avila, Segovia, To
ledo, Ciudad Real, Cáceres y Zamora.

Séptima Región: Sevilla, Huelva,
Córdoba, Jaén, Badajoz y Cádiz:

Octava Región: Murcia, Almería, 
Granada, Málaga y Canarias.

El Director general designará la re
sidencia del Inspector dentro de cada 
región y la oficina del Servicio provin
cial, en la que se establecerá el des
pacho de la Inspección. Excepcional
mente se podrá designar Madrid co
mo residencia de los. Inspectores re
gionales que . deban simultanear esta 

» función con otra que hayan de des
empeñar en Madrid.

Art. 18. Las funciones de inspec
ción se clasifican en tres grupos, -que 
son: de Inspección permanente, de 

»Inspección extraordinaria y de Inspec
ción especial. . \

Art. 19. El desempeño de las fun
ciones do Inspección permanente co
rresponde a los Inspectores regionales 
y se ejercerán sobre todos los Servi
cios forestales establecidos en cada re
gión, ya se trate de los Servicios lla
mados ordinarios, ya se trate de los 
calificados como Servicios especiales.

,La alta inspección que al Consejo 
Superior de Montes corresponda res
pecto a los Servicios autónomos o de
pendientes dé otros Ministerios, se 
ejercerá en la forma que determine 
la legislación especial por la que ca
da uno de aquellos Servicios se h£ya 
de regir y por las disposiciones que, 
como complemento de aquella legisla
ción, se dicten de acuerdo con.el Mi
nisterio de Agricultura por los Depar
tamentos ministeriales de que depen
dan aquellos Servicios.

Art. 20. Par^ el cumplimiento de 
las funciones correspondientes a la 
Inspección permanente, los' Ingenieros 
Jefes de los Servicios provinciales re
mitirán al Inspector regional corres
pondiente los planes de aprovecha
miento y planes anuales de mejora 
que deban realizarse con cargo a la 
renta de los montes,' ya se trate de 
montes ordeñados o no. que serán exa
minados y aprobados por el Inspector 
regional correspondiente cuando pro
cedan.

Remitirán asimismo, cuando se les 
reclame por el Inspector correspon
diente, breves Memorias respecto a la 
ejecución de aquellos planes de apro
vechamiento y mejoras y de los re
sultados obtenidos con ello.
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Enviarán tam bién p a ra  inform e to
das las cuentas que hayah  de ser 
aprobadas por la Dirección G eneral y 
todas las dem ás cuen tas que se refie
ran a la inversión de m ejoras de la 
renta de los m ontes o la inversión de 
los derechos de gestión y tasas cobra
das por la aplicación del Decreto sor 
bre Defensa de la  riqueza forestal p a r
ticular o re la tivas a fondos de o tras 
procedencias, ya corresponda o no su 
aprobación a la Dirección G eneral de 
Montes.

Cuidarán tam bién Jo s Ingenieros Je 
fes de Servicios provinciales de com u
nicar al Inspector regional correspon
diente todos los libram ientos que p a 
ra1 el Servicio reciban, dando cuenta  
de su importe, y aplicación y fecha 
del cobro de lo s ; mismos.

Los Inspectores regionales cu idarán  
de que las cuen tas ju stificativas sean  
rendidas den tro  de los plazos legales, 
informarán las que deban ser aproba
das por la Dirección G eneral y apro
barán o pondrán los reparos p e rtinen 
tes a las dem ás cuentas.

Art. 21. En cum plim iento de lo dis
puesto en la Orden, m in isteria l de \31 
de agosto de 1940, los Ingenieros Jefes 
de los Servicios provincialés rem itirán  
también a la Inspección regional co
rrespondiente los recursos, de alzada 
que se presenten co n tra  las providen

c ias dictadas por los Je fes en los ex
pedientes instru idos por infracciones 
forestales, ya se refieran a responsa
bilidades con tra ídas por -las fa ltas  de
finidas en el Real . Decreto de 8 de 
máyo de 1884. o ya sean consecuencia 
de la infracción de los pliegos de con
diciones de los aprovecham ientos o co
mo consecuencia de la aplicación de 
las disposiciones vigentes respecto a 
condiciones de trab a jo  en la industria  
resinera, o para los casos previstos en 
el Decreto de D efensa de la riqueza 
forestal particu lar, o por o tras  causas 
definidas, o que en lo sucesivo se de
finan. en la legislación de Montes.

Art. 22. Respecto a la adm isión de 
recursos de alzada y form alidades pa
ra su tram itación; se segu irán  las nor
mas establecidas .por la legislación v i- ; 
?ente en la m ateria  h asta  la presente 
fecha, con la única, modificación de 
que el Ingeniero Jefe  rem itirá  los re
cursos. con su inform e, al Inspector 
regional correspondiente, en vez de 
hacerlo d irectam ente  a la Dirección 
General de Montes.

AH. 23. Los Inspectores regionales 
‘esolverán por si los recursos de al- 
Tada recibidos cuando para ello estén 
autorizados por la legislación vigente, 
v en los demás cásosTos rem itirán , in 
formados. a .la autoridad  que deba re
solverlos. ' j

Art. 24. Los Inspectores regionales, 
a instancia de los interesados, co n ce -. 
derán licencia de diez d ías al perso-1

nal adscrito  a los Servicios de la re
gión, oyendo, antes de hacerlo, la  opi
nión del Jefe del Servicio provincial 
correspondiente.
- Los Inspectores regionales no po
d rán  conceder al personal licencia de 
m ás d u ra c ió n ,.n i  a cada uno se po
drá  conceder dentro  del año m ás de 
dos licencias de esta clase, debiendo, 
en los dem ás casos, solicitarlo el in
teresado del D irector general de M on
tes por conducto de la Inspección R e
gional correspondiente.

Art. 25. Los Inspectores regionales, 
con inform e previo de los Jefes de 
Servicio provinciales correspondientes, 
p ropondrán a la Dirección G eneral de 
M ontes la  d istribución del personal de 
M ontes destinado a la Región, y los 
traslados del m ismo dentro  de ella, se
gún la conveniencia del Servicio.

Art. 26. Todos los expedientes y 
proyectos de toda clase, propuestas de 
trabajos, etc., cuya resolución corres
ponde a la Dirección G eneral de Mon

je s , Caza y Pesca Fluvial o al M inis
terio de A gricultura, y que no sean de 
los consignados en los artículos 23 y 
24 de este R eglam ento, serán  rem iti
dos por los Jefes de los Servicios pro
vinciales d irec tam en te  a la Dirección 
G eneral de M o n te s /la  que, en los ca
sos en que lo estim e conveniente, loS 
rem itirá , p ara  informe, a la Inspección 
Regional correspondiente.

Art. 27. Los Inspectores regionales 
g ira rán  anualm ente, h asta  conseguir 
la com pleta norm alización de los tra 
bajos, cu atro  visitas a todos los Ser
vicios de su región instalados en la 
Península, inform ándose en ellos per
sonalm ente de todos los porm enores 
del funcionam iento  y visitando aque
llos m ontes y trabajos que consideren 
oportunos.

Si con ocasión de las referidas visi
tas observasen deficiencias, las corre
g irán  en e l . acto, si ello en trase  en 
sus atribuciones, o, en otro caso, pro
pondrán a la Dirección G eneral la 
adopción de las m edidas o reform as 
del S e rv ic io 'q u e  crean necesarias.

Art. 28. Los Inspectores regionales, 
discrecionalm ente, rem itirán  a los J e 
fes de Servicios provinciales un cues
tionario  en relación con los trabajos 
que en cada Servicio y en cada época 
deban realizarse, cuestionarios que se
rán. contestados por los Jefes de los 
Servicios provinciales en sustitución de 
los antiguos partes de Servicio y me
d ian te  los cuales la Inspección Regio
nal estará  perm anentem ente  inform a
da de la actnación de los Servicios pro
vinciales en todos los aspectos abarca
dos por la misma y especialm ente de 
la form a de inversión de ios fondos 
y m ejoras con cargo a la ren ta  de los 
m ontes y m archa de los trabajos rea
lizados y en ejecución.

Art. 29. C uando los Inspectores re

gionales comprueben por sí m ism os o 
tengan  conocimiento de fa ltas  come
tidas por los Ingenieros y dem ás per
sonal del Servicio forestal de la re
gión, cuyo castigo exija la form ación 
de expediente, lo com unicará a  la Di
rección General* para  que, en vista de 
lo dispuesto en el R eglam entó orgá
nico del Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes y de los Reglam entos por los que 
se rige el Cuerpo de Auxiliares facul- 

* tivo de M ontes y G uardería  forestal, , 
y de las dem ás disposiciones aplicables 
al caso, se disponga lo procedente.

Art. 30. Los Inspectores regionales 
propondrán a la Dirección G eneral la 
concesión de premios y distinciones al 
personal de la región, cuando por el 
m érito y celo de su actuación en el 
servicio se hagan  acreedores a ello. /

Art. 31. Las Inspecciones ex traor
d inarias serán  acordadas por la Ju n 
ta  Asesora Técnico-forestal, sea con 
ocasión de inspeccionar el funciona
m iento de las Inspecciones regionales, 
o de la propuesta y ejecución de los 
plánes generales de trabajos de repó-.

1 blaciones, hidrológico-forestales, orde- ' 
naciones de m ontes y casos de reco
nocida im portancia.

Se verificarán por el Presidente dél 
Servicio Técnico a quien por la índo
le de las cuestiones objeto de la ins
pección corresponda o Consejero en 
quien delegue.

En el desempeño de e$te Servicio el 
Inspector será auxiliado por un Inge
niero-secretario designado por el P re
sidente del Servicio Técnico entre los 
Ingenieros destinados en la región co
rrespondiente y por el personal de los 
Servicios provinciales.

Del resultado de la inspección se in
form ará al Consejo Superior y 'éste lo 
hará, a su vez, a la Dirección G eneral 
de Montes, si lo considera necesario, 
por deducirse de él actuaciones que a 
la m isma están  reservadas.

Art. 32. Las Inspecciones especiales 
serán acordadas por la Dirección Ge
nera} de Montes, por propia ipiciati- 
va. o a propuesta del Consejo Superior 
en caso de excepcional im portancia, 
ya se tra te  de cuestiones re la tivas a 
estudios o proyectos, ejecución de tra 
bajos o cuestiones de o rg an iza ro n  del 
personal o disciplina del mismo, y, en 
tales casos, serán  designados pór la  
Dirección General el Inspector general 
encargado de realizarla  y los Ingenie
ros que con él han  de cooperar a la  
realización de la inspección especial.

Art. 33. La in terpretación  de. este • 
Reglamento, en los casos de duda que 
pudieran presentarse, s e  resolverán 
por el Consejo dando cuenta a la Di
rección General.

Artículo transitorio.—Todos los eré- 
ditas que figuren en el vigente P resu
puesto con destino al suprim ido Con
sejo Forestal serán  *e aplicación al
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Consejo Superior de Montes, al que 
-e l presente Reglamento se refiere. 

Madrid, 25 de octubre de 1940. • 
BENJUMEA BURIN 

limo. Sr. Director general de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de septiembre de 1940 
p o r  la que se aprueba la propuesta 

de concesión de 10.000 pesetas para 
obras urgentes de consolidación de 
los remates de la torre del reloj y  
otras torrecillas de la catedral de 
Santiago de Compostela (Coruña).
limo. Sr.: Propuesta por la Comi

sarla General del Servicio de Defen
sa del Patrimonio Artístico Nacional 
l a ' concesión de 10.000 pesetas para 
obras urgentes de consolidación de los 
remates de la Torre del Reloj y de
más torrecillas de la Catedral de San
tiago de Compostela (C oruña);

Considerando que conforme a lo 
dispuesto en el apartado octavo de la 

: Orden M inisterial del 12 de agosto 
de 1938, la mencionada Comisaría 
está facultada para proponer la con
cesión de cantidades, h a s ta . el límite 
máximo de 10.000 pesetas, para obras 
de urgente realización en los monu
mentos histórico-artísticos y que el 
caso presente está comprendido en
tre los que determ ina la citada dis
posición :

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo tercero 
del Real Decreto de 21 de febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en es
te ' Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Es
tado, *

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
lá propuesta de que se ha hecho mé- 

• rito y, en su consecuencia, que se libre 
la cantidad de 10.000 pesetas para 
obras de consolidación en las torres 
de la Catedral de Santiago de Com- 
poslela (Coruña), «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
quinto, concepto décimo, subconcepto 
segundo del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, y que 
las obras se realicen bajo la dirección 
del Arquitecto de la primera Zona 
don Luís Menéndez Pidal, extendién
dose el libramiento correspondiente 
por la Sección de Contabilidad en la 
forma reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 30 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limó. Sr. Director general de Bellas 

A rtes..

ORDEN de 30 de septiembre de 1940 
por la que se aprueban obras urgen
tes de protección del sepulcro de don 
Ramón Folch de Cardona, en Bell
puig (Lérida).

limo. S r .: Propuesta por la Comisa
ría General del Servicio, de Defensa 
del Patrim onio Artístico Nacional la 
concesión de 2.552,50 pesetas para obras 
de protección, con carácter urgente, 
del sepulcro de don Ramón Folch de 
Cardona, en "Bellpuig (Lérida);

Considerando que la realización de 
estas obras en tra  de lleno en lo pre
ceptuado por el apartado 8.° de la Or
den m inisterial de 12 de agosto de 
1938;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo tercero 
del R. D. de 21 de febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partam ento de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la propuesta de que se ha hecho mé- 

1 rito y, en su consecuencia, que li
bre la cantidad de 2-552,50 pesetas, 
para obras urgentes de protección del 
sepulcro de don Ramón.Folch de Car
dona, en Bellpuig (Lérida), «a justi
ficar». con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo quinto, concepto décimo, sub
concepto ■ segundo del vigente presu
puesto de gastos de este D epartam en
to, y que las sobyas se realicen bajo ia 

"dirección del Arquitecto firmante del 
presupuesto, don César Martinell. ex
tendiéndose el libramiento correspon
diente por la Sección de/ Contabilidad 
en la forma reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes

ORDEN de 30 de septiembre de 1940 
por la que se aprueban las obras de 
conservación y acoplamiento en otra 
iglesia, del ábside del templo romá
nico, en ruinas, de Nuestra Señora 
de la Serna (Segovia).
limo. S r.: Propuesta por el Apode

rado general del Servicio de Defensa | 
del Patrimonio Artístico Nacional, con ¡ 
el apoyo e informe favorable de la j 
Comisaría General de dicho Servicio, i 
la concesión de 3.000 pesetas p a ra ! 
obras de conservación y acoplamiento 
en otra iglesia del ábside del templo I 
románico, en ruinas, de Nuestra Se- i 
ñora de la Serna (Segovia); ¡

Considerando que la petición se | 
ajusta a lo dispuesto en el apartado i 
octavo de la Orden Ministerial de 12 ' 
de agosto de 1938: *

Considerando que en cumplimiento ¡ 
de lo dispuesto en el artículo tercero! 
del Real Decreto de 21 de febrero l

de 1930, ha sido fiscalizada la obli
gación que *se contrae por el Delegado 
de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado,

Esté Ministerio ha  resuelto aprobar 
la propuesta de que se ha hecho mé
rito y, en su consecuencia, que se 
libre la cantidad de 3.000 pesetas pa- 

, ra obras de conservación y acopla
miento en o tra iglesia del ábside del 
templo románico,* en ruinas, de Nues
tra  Señora de la Sem a (Segovia) «a 
justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artíou-' 
lo cuarto, grupo quinto, concepto dé
cimo, subconcepto segundó del vigen
te presupuesto de gastos de este De
partamento, y que las obras se reali
cen bajo la dirección del Arquitecto 
encargado de la zona correspondiente, 
debiendo extenderse.el oportuno libra
miento por la Sección de Contabili
dad en la forma reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN '
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 7 de octubre de 1940 por 
la que s e  concede subvención a los 
Seminarios Mayores y Menores que 
se citan . 
limo. S r .: A fin de atender, en la 

cuantía que consiente el Presupuesto 
do este D epartam ento, all fomento, 
en unos casos, y Na la reconstrucción, 
en otros, de las Bibliotecas de los Se
minarios, Centros de biíena enseñan- ; 
za, conservadoras de la más pura 
ciencia española, que con su bienhe
chora influencia y prodigiosa expan
sión han mantenido siempre el espí
ritu civilizador y cristiano de nuestra 
Patria en los más apartados, lugares 
de la tierra,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que .se conceda a. los Semina
rios de España una subvención con 
cargo al crédito que figura en vi
gente Presupuesto, en su capítulo 3.°, 
artículo 4.<>, grupo 6.°, concepto 3.°, 
subconcepto 4.°, con arreglo a la si
guiente distribución:

Ptas.

Mil pesetas a cada uno de los 
nueve Seminarios Mayores de 
los Arzobispados de Toledo,
Burgos, Zaragoza, Tarragona, 
Valencia, G ranada. S e v i l l a ,

. Santiago y Valladplid ...........
Mil pesetas a cada uno de los 

Seminarios Mayores de los 
Obispados de Cartagena. Sa
lamanca, Barcelona, Madrid,
Oviydo y Vitoria .....................
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Ptas.

Mil pesetas a cada uno de los 
seis Seminarios Mayores de 
Barbastro, G u a d i x - B a z a ,
Huesca, Segorbe, Sigüenza y 
Teruel  .................................  6.000

Quinientas pesetas a cada uno 
de los treinta y nueve Semi
narios Mayores de Almería, 
Astorga, Avila, Badajoz, Cá- 

' diz, Calahorra, Canarias, Ciu
dad Real, Ciudad Rodrigo 
Coria, Cuenca, Gerona, Hijo- 
sa, Jaca, Jaén, León, Lérida,
Lugo, Málaga, Mallorca, Me
n o r c a ,  Mondoñedo, Orense, 
Orihuela, O s m a, Palencia, 
Pamplona, Plasencia, Santan
der, Segovia, Solsona, Tarazo- 
na, Tenerife, Tortosa, Tude- 
la, Túy, Urgel, Vich y Za
m o r a ............................    19.500

Quinientas pesetas a cada uno 
de los tres Seminarios Mayo
res de Burgos (Pontificio Se
minario Español de San' Fran
cisco Javier para Misiones ex- , 
tranjeras), Granada (Sacro- 
monte) y Valencia (Corpus
Christi) ............................    1.500

Quinientas pesetas a ca<Ja uno 
de los dieciséis Seminarios 
Menores de Villafranea de los 
B a r r o s  (Badajoz), Nuestra 
Señora del Collet (Gerona),
Los del Rey Católico (Jaca),
Baeza (Jaén), San Mateo Va
lleras (León), Sagrado Cora- . 
zón, San Vicente del Pino- 
Monforte y San Julián de Sa- . 
mos (los tres en Lúgo), San 
Florencio d e Vistahermosa, 
Ervedelo (Orense), San José 
COrihuela), Carrión de los 
Condes (Palencia), Plasencia,
Santo Tomás de Villanueva 
y Talavera de la Reina (To
ledo), Nuestra Señora de Be- 
goña (Vich) y Nuestra Seño
ra de los * Desamparados de 
Belchite (Zaragoza)  ..........  8.000

Total ..... ‘............... 50.000
2.° Que se autorice a la Sección de 

Contabilidad para que expida los co
rrespondientes libramientos «a justifi
car».

3.°* Que esta disposición se publique 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO para conocimiento de los señores 
Rectores de los Seminarios para que 
participen a la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos la Delegación de Ha
cienda contra la (fue ha de haoerse el 
libramiento y el nombre y apellidos de 
la persona a favor de la cual ha de ex
tenderse aquél.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,; 7 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
"limo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 8 de octubre de 1940 por  
La que se elevan a definitivas las co
rridas de escalas de los Profesores 
Auxiliares  de Escuelas Normales.
Terminado el plazo que para pre

sentar reclamaciones se concedió por 
Orden ministerial de 27 de junio pró
ximo pasado (B. O. DEL ESTADO nú
mero 193), por la que se dieron las 
corridas de escalas a los Profesores 
Auxiliares de Escuelas Normales del 
Magisterio primario,

Este Ministerio ha acordado que se 
desestimen las presentadas por don 
Eduardo López-Menchero Díaz Crespo, 
A u x ilia rle  la Normal de L eón ; doña 
Estrella Pérez Solsona, Auxiliar de la 
Normal de Tarragona, y doña María 
de los Dolores Díaz-Faes Canella, por 
estar declarado firme y definitivo por 
Orden ministerial de 13 de junio de 
1936 el escalafón de Auxiliares, forma
do con arreglo a los preceptos señala
dos en el Decreto de 16 de agosto de 
1934 («Gaceta» del 19), sin que, por lo 
tanto quepa introducir en el mismo 
modificación de ninguna clase, acla
rándose que el segundo apellido de la 
señora Díaz-Faes es Canella y no Ca- 
nellas; la de doña María de la Estre
lla Noguer Taberner, por estar deroga
das las disposiciones que citan tanto 
la reclamante como la señora Direc
tora en su informe, por la Ley de 27 
de diciembre de 1934, que en su articu
ló único dispone la'jubilación forzosa 
al cumplirse los setenta años de edad; 
la de doña María Jardiel, por figurar * 
en el escalafón las- Profesoras ascendi
das a 3.500 pesetas, en cuya categoría 
figura la reclamante, con números más 
altos que la peticionaria; la de don An
tonio García Hernández, por no ha
berle correspondido el ascenso, llamán
dose la atención de dicho señor para 
que en lo sucesivo curse sus peticiones 
por conducto de la Escuela Normal, 
conforme está dispuesto; las de doña 
Josefa Pastor Martínez y doña Sole
dad Dardelí Leva, ya que tanto estas; 
señoras como las señoras Rubio Este
ban, Martínez Santamaría y Muños 
Alcoba perciben el sueldo anual de 
cuatro mil pesetas, a virtud de la Ley 
de 30 de diciembre de 1939. y continuar 
figurando en el escalafón con números 
más bajos que las señoras contra las 
que reclaman, y la de doña Laura Va-, 
llejo, do’"'-* Clotilde Alcalá, doña El
vira T ' ~s y don Juan García Gonzá
lez. p^’ no considerarse oportuno acce
der a lo que conjuntamente interesan ;

Considerando que los sueldos (no. las 
gratificaciones) a que ascienden los ¡ 
Profesores y Profesoras Auxiliares .que

figuran en estas corridas de escalas que 
por esta Orden se confirman, son ins 
que figuran en el presupuesto de este 
Departamento vigente para el año ac
tual, por lo que, tratándose de vacan
tes ocurridas en el año de 1939 y ante
riores en que estos Profesores disfru
taban sueldos inferiores, habrá que 
tener en cuenta esta circunstancia, de
clarándose que estos ascensos tendrán 
efectividad .económica a partir del año 
actual, de acuerdo con la Ley de 31 
de diciembre de 1939, considerándose 
rebajados en mil pesetas los que hubie
ran de percibirse correspondientes al 
año 1939, en que, como queda dicho, 
los ascendidos disfrutaban de otros 
sueldos, aclarándose de esta forma la 
petición formulada por doña Dominica 
Echevarría Guerrero.

Que se aclare que la fecha a partir . 
de la cual han de surtir efectos pasivos 
los ascensos de doña Angela OnSalo 
Linares, Auxiliar de la Normal de Na
varra, y doña Teresa Torregrosa Jara, 
de la de Málaga, son las de 21 de agos
to de 1936 y Io de junio de 1939, res
pectivamente, y no las que, por error 
de copia, aparecen en la Orden de 2fr 
de.junio último.

Vistos los oficios de los señores Di
rectos de las Normales de Badajoz, Lé
rida y Huelva comunicando que I03 
Auxiliares ascendidos don Telesforo Es
cudero Heredia, don Juan Lloréns Fá- 
bregas y don José Oliva Atienza, unos 
han fallecido y otros han cumplido 
la edad reglamentaria para su jubila
ción forzosa, quedan anulados los as
censos concedidos a los mencionados 
Auxiliares.

Comprobado que don José Hernán
dez Fernández se encuentra en la ac
tualidad en situación de. excedencia vo

luntaria, se anula el ascenso de don 
Gregorio Fernández Díaz.

En virtud de las anteriores anulacio
nes, como asimismo por. las jubilacio
nes de las Profesoras Auxiliares doña 
Dolores Baena Zamora, doña Matilde 
Castillo García y condena de doña Lui
sa Moneó Mateo, ascienden a los suel
dos que se indican las Profesoras y 
Profesores siguientes:

Vacante de doña Matilde Castilf* 
García, jubilada por Orden ministerial 
de 3 del mes actual:

A 4.500 pesetas de sueldo o 3.500 ó n 
gratificación, doña Natividad Revuelta 
Mateos; a 4.000 pesetas de sueldo o 
3.000 de gratificación, doña Caímen 
Osorio Osorio; a 3.500 de sueldo o 2.500 
de gratificación, doña Sofía María Sc: 
moza Castro; a 3.000 pesetas de sueldo 
o ,2.000 de gratificación, doña Rosa B e - . 
dia Torcida: a 2.000 pesetas de sueldo 
o gratificación, doña María Rosario Re- 
caj Navarro.

Vacante de doña Dolores Baena Za
mora, jubilada:

A 4.500 pesetas de sueldo o 3.500 de 
gratificación, doña Isolina M u i ñ o s
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Búa: a 4.000 pesetas de sueldo o 3.008 
'de  gratificación, doña Rosa Coronas 
Ribera; a 3.500 pesetas de sueldo o
2.500 de gratificación, doña Elena Ma- 
ckav Monteverde; a 3.000 pesetas de 
sueldo o 2.000 de gratificación, doña 
María de los Angeles González Fernán
dez; a 2.000 pesetas de sueldo o grati
ficación, doña Juana del Toro Ibarra.

Vacante de doña Luisa Moneó Mateo, 
condonada:

A 5.000 pesetas de sueldo o 4.000 de 
gratificación, doña Clotilde Alcalá Be
llo; a 4.500 pesetas de sueldo o 3.500 
de gratificación, doña María Encarna
ción Vilda Repfesa; a 4.000 pesetas de 
sueldo o 3.000 pesetas de gratificación, 
doña I. Teresa García Mancesidor; a
3.500 pesetas de sueldo o 2.500 de grati
ficación, doña María Antonia Martínez 
Cabrera; a 3.000 pesetas de sueldo o
2.000 de gratificación, doña María de 
los Dolores Díaz-Faes Canella; a 2.000 
pesetas de sueldo o gratificación, doña 
Ana Antonia Pérez Cuesta.

Vacante de don Telesforo Escudero 
Heredla:

A 3.000 pesetas de sueldo o 2.000 de 
gratificación, don Gregorio Fernández 
Díaz; a 2.000 pesetas de sueldo o gra
tificación, don J. Luis Rodilla de Ara
gón.

Vacante de don Juan Lloréns Fábre- 
gas:

A 3.000 pesetas de sueldo o 2.000 de 
gratificación, d o n  Teófilo Pancorbo 
Martínez; a 2.000 pesetas de sueldo o 
gratificación, don Casto Blanco del 
Pueyo.

Vacante de don José Oliva Atienza:
A 2.000 pesetas de sueldo o gratifi

cación. don Antonio Martín Rascón.
Con las anteriores modificaciones 

quedan elevadas a definitivas las corri
das de escalas concedidas al Profesora
do Auxiliar de Escuelas Normales por 
la Orden de 27 de junio próximo pa
sado. advirtiéndose a los interesados 
que esta Orden ministerial 'pone fin\a 
la vía gubernativa.

Lo digo a V. I. pg¿*a su conocimien
to y demás efectos.

Dois guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

ORDEN de 16 de octubre de 1940 por 
la que se establece un servicio de 
préstamo de libros a favor de Fa
lange femenina.
limo. Sr.: La imprescindible y ur

gente tarea de educar y form ar a la 
futura mujer española es la aspira
ción más señalada entro las de la Fa
lange femenina, para la mal tiene en 
ejecución, entre otras proyectos, el de 
difundir a través de su organización 
el hábito de la lectura, adiestrando

a la mujer en la consulta cotidiana 
de libros que le resuelvan de modo 
científico sus problemas domésticos y 
sociales y aumenten progresivamente 
sus conocimientos científicos, litera
rios y patrióticos.

Este Ministerio, deseoso de contri
buir con Falange femenina al logro 
de tan elevado empeño, en armonía 
con la instancia presentada por la 
Presidencia de la misma y de acuer
do con la Dirección General de Ar
chivos y Biblioteca' ha dispuesto:

1.° Se autoriza a las Delegadas 
provinciales de Falange femenina pa
ra que, en calidad de préstamo, pue
dan retirar de las bibliotecas públi
cas. servidas por funcionarios d e 1 
Cuerpo de Archiveros. Bibliotecarios 
y Arqueólogos, hasta 200 obras para 
constituir ccn ellas el fondo de su 
servicio de bibliotecas.

2.° Mensualmente podrán solicitar 
el préstamo de aquellas que les inte
resen y no hayan sido pedidas por 
algún lector ^ la biblioteca de pro
cedencia.

3.° En el plazo de cuarenta y ocho 
horas. Falange femenina estará obli
gada a devolver las obras que tuvie
se en préstamo y que fuesen pedidas 
por un lector en la biblioteca.

4.° Falange femenina n o podrá

prestar estas obras que habrán de 
ser consultadas forzosamente en su 
biblioteca.

5.o No será n . objeto de préstamo 
en ningún caso las obras que por su 
rareza o por otras causas señaladas 
en el Reglamento de préstamo no de
ban, a juicio del Bibliotecario, salir 
de la biblioteca.

6.° De este servicio de préstamo 
quedan excluidas las bibliotecas de 
las Academias. Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, Económica 
Matritense, Palacio Nacional. Menén- 
dez Pelayo, de * Santander: Balaguer, 
de Villanueva y Geltrú (Barcelona), 
y en general todas aquellas en las 
cuales el Cuerpo, Facultativo de Bl- 
bliotécarios solamente ejerce funcio
nes técnicas, sin que dependan direc
ta y exclusivamente ie  esa Dirección 
General.

7.° La Falange femenina se hará 
responsable económica mente, de toda 
pérdida, deterioro o desperfecto que 
pudiera sufrir cualquiera de las obras 
en préstamo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector. general de Archi

vos y Bibliotecas.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 21 de octubre de 1940, acla

ratoria del Decreto de 5 de septiem
bre último referente a la constitu
ción de las Comisiones permanentes 
de las Juntas de Obras de Puertos.
lim o Sr.: Con motivo de la apli

cación del Decreto de 5 de septiem
bre del corriente año, han formulado 
consultas algunas Juntas de Obras de 
Puertos respecto a los Vocales que 
pueden formar parte de la Comisión 
Permanente en concepto de miembros 
electivos de la misma, y para acla
rarlas,- e s t e .  Ministerio manifiesta 
a V. I. que tales Vocales pueden ser 
designados entre todos los que cons
tituyen la Junta, tanto natos como 
electivos, sin otras limitaciones que 
las establecidas en el propio Regla
mento de 19 de enero de 1928 y en el 
Decreto de 5 de septiembre de 1940.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, el de los Presidentes de las 
Juntas de Obras de Puertos -y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de ? 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Director general de Puertos 

y Señales Marítimas y Presidentes 
de las Juntas de Obras de Puertos.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

 Convocando a concurso para proveer 
una plaza de Secretario de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo.

•. De conform idad con lo dispuesto 
en las Ordenes 10 y 17 del actual en 
relación con el articulo 11 del Decre
to de 31 de enero de 1935. se convo
ca a concurso para proveer una pla
za de Secretario de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, creada por la 
Ley de Presupuestos y asignada a la 
expresada Sala por Orden de 6 de 
febrero último, entre Secretarios de 
Gobierno y Sala de Audiencias Terri
toriales que no lo sean de Madrid y 
Barcelona, en el turno de antigüedad 
de servicios efectivos en la categoría, 
debiendo los concursantes remitir sus 
instancias a esta Dirección General 
en el plazo de quince días hábiles, a 
partir de la publicación de este anun
cio  en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, acompañando una declara
ción jurada en la que manifiesten lft 
situación en que se hallan respecto a 
la depuración,

Madrid. 22 de octubre de 1940.— 
Alejandro Gallo Artacho.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A   
 COMISARIA GENERAL DEL DESBLOQUEO

RELACION PROVISIONAL NUM. 3 DE CUENTAS IMPROTEGIBLES
Grupos a) y. e) .

CONTINUACION.—Publicada la primera en el BOLET IN  OFICIAL DEL ESTADO número 300, del día 26 de octu

bre ú lt im o , páginas 7365 a 7371.

TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria o de ahorro 

en que radica la cuenta

” / '

... ... ... M, ... M» ..." ... Cuenca.
Bolsa del T rabajo  .................... . ... .......... ... .........  ............... ......................... ... ... ..í "... Castro Urdíales.
Bolsa del T rabajo  ... ... ...................... ... ... .........  ............... ... ... *.......... . '... ... Colungs^
Bolsa del T rabajo  ... ....................................................................... .............................. Portugalete.
Sexta Brigada del Cuerpo de Seguridad U n iform ado................... ... ... ... ... ... ... ... ¡n  ... Madrid.
Once Brigada del Cuerpo de Seguridad, Grupo Uniformado... ... ............................... ... ... Valencia.
Doce-Brigada Garibaldi.\. ... ... ... ... ./. ......... ............................ ... ... ............ . ........ ... ... Barcelona.
Brigada M ixta .............. . ... ... ................ . L........................... . ••• ... ... ................... • •• M. Tortosa.
Primera Brigada M ixta... ... ....... ................ . ......... ......... ... ... ... ......................... ... M. Barcelona.
Cuarta Brigada M ix ta ........................................................  ............... .................................... ..." ... Madrid.
Cuarta Brigada M ixta, Cuenta Pro Huérfanos......................... ... i./ ......... . ... ... ... ... Madrid.
Brigada M ixta número 5... '......................%... ... ........  ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... Madrid.
Novena Brigada M ix ta .................................................................. * ... ... ... I». ... ... ... ... ... ... Barcelona. '
Diecisietes Brigada M ix ta ....................................  .............. ... ... ... ............................... ... M. Madrid.
Diecinueve Brigada M ix ta ................................ ' .......... ... ... ..¿ ... «»» ... ... ... ... ... ... ... Barcelona.
Brigada M ixta número 19, V illena ......... .....................  ... ... ... ... ... .................. . ... ... ... Villena.
Veinte Brigada M ixta, Don Ben ito .................... - .....................  ... ..................., . . .  . . .  . . .  SV5 ..." ... Don Benito.
Brigada M ixta número 21..................... ......... ... ..........' ... ... ... Madrid.
Veintidós Brigada M ix ta ...................... ... ..................... . ... ...» ... ... ... ««i ... ... ... ... Valencia.
Brigada Mixta, número 24............•..................  ............... ............... ,.¿ .......... . ....... ... ... ... Barcelona.
Brigada M ixta número 24.......................... ... ..................... ....... ..................... ... ... Gerona.
Veintiséis Brigada M ix ta .......  ............  .......  ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... Madrid.
Veintisiete Brigada M ix ta ................... . ...• ... ................ ... ... ... ... ... ... ... ... ... Madrid.
Treinta y cuatro Brigada M ixta  ... ... ... ....... ... ... ... ... ... ....... . v........... . ¡n ... ... ... Madrid.
Treinta y cinco Brigada M ix t a . . . ......... ......... . ................ ... ... ... ... ......... . ... w.. Madrid.
Treinta y seis Brigada M ix ta ............................................... . ............... ... ... ... ... ... Valencia.
Setenta y tres Brigada M ixta  de Intendencia, V.» Córdoba........ ... ... ................... ... ... Villanueva de Córdoba.
Cuarenta y una Brigada M ixta, Pagaduría G en era l...-.......*... ..... . Madrid.
Cincuenta y  siete Brigada M ix ta .......................... ..................... ... ... ... ... ... ... ... ... ... Valencia.
Sesenta Brigada M ix ta ................................................. .’ ... ........ ... ... ... ......... ... ... ... Barcelona.

Sesenta y dos Brigada M ix ta ...... ............................ ........ . ... ... ... ... ... ... ••• ... "... . . . Barcelona.
Sesenta y seis Brigada M ixta, Sector del Jarama... ... .............. ... *........  ... ....... ... i.. Madrid.
Sesenta y siete Brigada M ix ta ...........  ... ... ................... . ... ... ... ... ... ... ... ... ... Madrid.
Noventa Brigada M ixta, Pagaduría... .*  ................................ i..- ... ... ..... . ... ... ........ Madrid.
Noventa y seis Brigada M ixta, Pagaduría..............  .........  ... ... ....... . ... ... ... ... ... ... ... Valencia.
Ciento cuatro Brigada M ix ta ....... ......................... ... ... ........... ... . . .  ... . . .  ... . . .  . . . . . .  ... Sonseca.
Ciento seis Brigada M ixta... ...........  ... ................. r..- ... ..y ... ................i.. ... ... i.. Valdepeñas.
Brigada M ixta número 112..'. .............................. ... ... ... ... ... ....... ....... Madrid.
Ciento treinta y seis Brigada M ix ta .,................. . ............ ............... *............ ... "... Guadalajara.
Ciento cuarenta Brigada M ixta, 32 D ivisión ............................. ... ... Tarragona.
Ciento cincuenta y dos Brigada-M ixta, Pagaduría Habilitación Grupo de Guerra... ...... ^fadrid.
Doscientas Brigada M ixta...' ..........! ............................  ....... • • ... M adrid ..
Doscientas dieciocho B rigad a 'M ix ta ................................................. ....... . ........  ,M . . .  . . . Barcelona.
Brigada Sanitaria Cruz R oja  Española, de Barcelona ...................... . «• . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . . Barcelona.
Brigada de Tanques, Cooperativa ............  ... ........  .....................  . . .  . . . Alcalá de Henares.
Brigada de Trenes Blindados...........................................  .......  ... ... ... ... ... ... "... . . i... ... Madrid.
Brigadas Internacionales, Denia, Mauricio D uvart........................ ... . . . Denia.
Busquets Hermanos y Compañía, Cuenta Sociedad Editora Universal... sü . . . ' ... M» Madrid.
C. A. D. c. I. (Const. edificio soc ia l)........................ ..........'.......... . .............. . ... ... ... ... M. Barcelona.
C. A. D. C. I. Villanueva y G eltrú ................................  ........  ,... ... ... ............... . ...... Villanueva y Geltrú.
C. E. A. Delegación Comercial de Asturias........................ . ....... Barcelona.
CNI, o. Comunista Alberto Sánchez... ‘ ............................... ' ........'. , Jumilla.
C. L ' u. E. A., Cuenta especial................... rr? .. ....................... . ... ,.......................... .4 » . . Valencia.
«C N T », D iario Confedera!... w  ... ^  ^  ... j s  r -  ^  ^  ... i m  T í. . . .  •*# SS ••• <. .  ... Madrid.
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
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C. O. T. E número 2.................• ... ^  7.-.* ... tu ...- ... ... .................... . ...
C. Republicano Federal Paláu Sacosta......... ................................................<. .............. . ...............
Café Record, Incautación número 10 por el Ayuntamiento de A lcázar...............  ... .........
Caixa Central del Credit Agrícola de la Generalitat de Catalunya............- ........................... w
Caixa de Credit Industrial i Com ercial... ............................................................ ............................—
Caixa £e Credit InduaWial i C om ercial...................................................................................................
Caixa Diposits i Consignacions de la Generalitat.........  .................... . ...................... ... ... ... ...
Caixa de Diposits i Consignacions de la Generalitat de Catalunya, Servei Com ptes Có

rente Avancam ent de Jom áis...................................................................  ..............................................
Caixa d ’Estalvis de la Generalitat.......................... . ................................  ......................— — ............
Caixa d ’Esiaivis de la Generalitat de Catalunya.........  ................................................................. i..
Caixa Imm obibaria, Cornelia................ “ ..........  ...................................  ................... . ... — .... ... s..
Caixa Oficial, de Descomptes i Pignoracions... ............... ......................................................................
Caixa de Previsió Social y Jurat .Mixt Transportes M aritims... ... .........  ... ... ...............
Caixa de Reparacions i Auxilis............................................................................... .................... «... ... ...
Caixa de Reparacions i Auxilis... .............. . j............................................. ....................................  -•

Caixa de Reparacions i Auxilis de la Generalitat de Catalunya...............  ... , ..............  ^
Caixa de Reparacions i Auxilis de la Generalitat d e ' Catalunya..................................  ................
Caja de Ahorros de la Generalidad de Cataluña................... . ... ............................................. ...
Caja de Ahorros de los socios de la Cooperativa Popular de Consumo «El Yunque».........
Caja Asturiana de Previsión Socia l......... .................................. . ...............  ...............
C aja Central de la Consejería de D efensa............................................ ... ...................................... ....  ...
Caja Central de Crédito A grícola............................ ... .........................  .........................  ... ... ...
Caja Central de Crédito A grícola .............. : .......... ..................................................... ... ...............
Caja Central de Crédito Agrícola de la Generalidad de Cataluña................................
Caja Central de Crédito Agrícola de la Generalidad de Cataluña............................................
Caja Central de Depósitos... . ; ............. .>................ ... .................. ........................... ..................................
Cala Central de Depósitos... .................... ............................................................................. ... ..................
Caja Central de Depósitos.........  ... ... ................•................. ■.................... ... ... ... _  ... ... ...
C aja Central de D epósitos.........  ... ......................  .........  ... ........................................ .., .........
Caja Central de Depósitos...............................................  ............... ........................................ *,• ................
Caja Central de D epósitos..................... ...........................................................................  ...............  ...
C aja  Central de Depósitos de G ijón ... ...............  ................... ...............•........................... ...............
,Caja Central de Depósitos de G ijó n ............................ .................. ....................................... . M. ... ...
Caja Central de Depósitos, Ribadesella...................................................... ... ..................... ... **

.Caja Central M ilitar.............................. .......................................................................................  ... ... ^
Caja de Com pensación del Sindicato Fabril y T extil....................................................... ............
Caja Com unal de La M arítima Terrestre............................................................. ........... w* ...
Caja de Crédito Agrícola y Cooperativo de la Generalidad de Cataluña... ... ... _  ................
Caja de Crédito Industrial y' Com ercial...........................................................................  _  ...............
Caja de Crédito Industrial y Comercial, B arcelona................................ .............................. . ...
Caja de Crédito Industral v Comercial, M anresa....................................................................... ^  ...
Caja de Depósitos y Consignaciones, Comisaria de G erona.......... .........................................
Caja de Depósitos y Consignaciones, Depósitos a m etálico......................: ........................................
Caja de Depósitos y Consignaciones de la Generalidad de Cataluña. Servicio de Consig

naciones de cuenta corriente, Delegación de Tarragona.................................................................
Caja General de Depósitos, Sam a.............. . ..........................................................................................
Caja General, de Reperaciones................ ....................................... .................. ................ ... ...............
Caja G eneral de Reperaciones... .,. ... ... ... .................... ....................................................................
Caja G eneral de Reperaciones... ... ... .............. . ............................................. ........................
Caja General de Reperaciones............. . .................................................. ;.................................................
Caja General de Reperaciones.............. ¿ ................................................. .........................................  .........
Caja General de Reperaciones......................................................................................... . ............. ........
Caja General de Reparaciones, Delegación de M adrid........................................................................
Caja General de Reperaciones del E s ta d o ........................... 1 ..........<............................ .........
Caja General de Reparaciones del Estado (cuenta nueva bloqueada)................................. . ...
Caja General de Reparaciones del Ministerio de Hacienda y E conom ía...................................
Cuja General de Reparaciones del Ministerio de Hacienda («Cuenta C upones»)/ Valencia.
Caja General de Reparaciones* V alencia.........................................................; ............. ....................  ..
Caja General de Reparaciones, Villacañas............................ ..  ..............................................
Caja y H abilitación de Propaganda.................................. . ........ ............. ... ...................
Caja Inmobiliaria de Am posta..................................................................‘ ............................. •......................
Caja de Jubilaciones «La Dorada», G andía.............................................................................
Caja dé Jubilación 'y  Enferm edad de la Sociedad de Fábricas y Almacenes «La Defensa». 
Caja de Jubilaciones y Subsidios por Enferm edad de la Seoción Prensa del Sindicato 

Unico de las Artes G ráficas... ^  ^  ............. .. ... ......... ... ......... ...

Barcelona.
Gerona.
Alcázar de San Juan. 
Barcelona.
Barcelona.
Vich.
Tarragona.

Barcelona.
Tarragona.
Barcelona.
Molíns de Rey.
Barcelona.
Tarragona.
Barcelona.
Lérida. /
Tarragona.
Barcelona.
Tarrasa. .
Gerona.
Torrevieja.
G ijón.
Barcelona.
Barcelona.
Tarragona.
Barcelona.
Gerona.
Arriondas.
La Felguéra.
Gijón.
Infiesto. v 
Llanes.
Moreda.
Barcelona.
Avilés.
Ribadesella.
Barcelona.

• Badalona.
Alicante.
Barcelona.
Barcelona.
Villafranca d e l  Panadés. 

1 Calaf (Barcelona). 
Gerona. > 
Gerona.

Tarragona.
Sama de Langreo. 
Barcelona.
Cuenca. ■
Gijón.
Tarragona.
Valencia.
Villacañas.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Valencia.
Valencia.
Villacañas
Barcelona.’
Amposta.
Valencia.
Alicante.

G ijón.
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Localidad de la Oficina 

bancaria o de ahorro 
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Caja Oficial de Descuentos y Pignoraciones..................  ¿77 ♦„ .............. >....... ... ••• ...
Caja de Pensiones del Sindicato Musical de Cataluña... ... ........  ... ........ ... ... ... ...
Caja de Previsión ide la Casa del Comerciante y Pequeño Industrial........  ... ... 77; 777
Caja de Previsión Cerámica de Adarzo...................  .........................  ... «. ... ... r.. ...
Caja de Previsión de Empleados de Comercio y Oficinas........................ r.7 ... -... .1. ... ... 77.

Caja de Recluta de Cuenca número 5 ..................................................... ... «•* ac m  ...
Caja de Recluta de Madrid número 2 ... ... s.. ... ... ....... . ^  ^  ^  s» k
Caja de Reparaciones..........................  ... .... .......... . «r 7.. 777 .¿s a» «» w.-
Caja de Reparaciones............. . ... ... ... ... y » ....... . ¿¡y ... •*» sm w
Cija ja de Reparaciones....................  ... ... ... ... «. .........ss: ... ^  .*  ■.# m %  5.. m w»

Caja de Reparaciones y Auxilios, de Barcelona...................... . .............................. 777 ... z s ’ ...
Caja de Reparaciones y Auxilios de la Generalidad........................................ .- 777 7.-7 77. ... ....
Caja de Reparaciones y Auxilios de la Generalidad de Cataluña............. 7.. ... ... ... r„
Caja de Reparaciones y Auxilios de la Generalidad de Cataluña........7.7 ts¿ 777 ... ... kv.
Caja de Reparaciones y Auxilios de la Generalidad de Cataluña........ ... ... ... ... ... ... y.-;
Caja de Reparaciones y Auxilios, de Madrid......................................................... . y.. ... ;¿¡ ...
Caja de Reparaciones y Auxilios, Tesorería Generalidad............ . ..7 ;.. ... .......777; ... y..
Caja de Reparaciones, Cuenta de cupones............................ -.i. ttv..............  _  ... sv.
Caja de Reparaciones, Delegación de Gerona.........................  ... ... ... ... -s ... ~  K7
Caja de Reperaciones de la Generalitat de Catalunya... 777 ...- ... ... ........ ...  7.7 ... 577
Caja de Reparaciones, Ministerio de Hacienda....................... .- 777 ... 7 . . ....... . ... ... ... r..
Caja de Reparaciones, Ministerio de Hacienda........ ............ . 77. ... 7;. ... ... ... ... 7.. &.
Caja de Reparaciones, Ministerio de Hacienda (cuenta firme)... ... 77. ... ... ... 77. 7.. ...
Caja de Reparaciones, Rafael Valiente............................ ...................... .................  ... sü
Caja-Resistencia S. U. ... .............................................................. . .......777 ... 777 ... ... ~.
Caja Rural de Crédito del Sindicato Agrícola Pablo Iglesias... ... ..-........... 77; ... ... 77;
Caja Rural de Crédito del Sindicato de Trabajadores de la Tierra «Alianza»............. .... »•.
Caja Rural de Hermanos Proletarios.............................. .........................*....................  ... ... 77.
Caja Rural del Sindicato U. H. P ........... ........................................................................... ... 7..
Caja de Servicios de la Sección de Ebanistas y similares afectos al Sindicato Profesional

del Ramo de la Madera- (U. G  T .).................. ,................................................................ ... 7..
Caja Sindical de Paro Forzoso.............................. \ .............. ... ... ... ... ... ... 777 -y 57.
Caja de Socorro para Obreros dé Espartería, Cieza... .............. ,-••• ... 7.. ... 7.. ..7 777
Cajero del C. A. de F. I., Camporrobles, Joaquín García García... ... ... ... ... 777 ...
Cajero de la Guardia Nacional.................................................................. ... ... .-.7 ... ... ... 7.-.
Cajero Guardia Nacional Republicana...... .•........ ......... ..................... . ... ... ... 7.. ... ... 7.. ...
Cajero Habilitado Novena Brigada de Asalto (por devolución transferencia fondos Bar

celona en 20 de mayo del año de 1939) .....................................................................................
Cajero Habilitado Montepío Empleados y Obreros de la Junta de Obras del Puerto........ ' ...
Cajero Habilitado del Montepío de Empleados y Obreros de la Junta de Obras del Puerto

en la Junta de Valencia..................................................................................... ..............
Cajero Habilitado Penitenciaría Militar Francisco Sastre Hernández.............. ........... 777 r.-.
Cajero Habilitado del Regimiento Infantería número 37 ............................. ..  ... ... ... . . ..
Cajero del Instituto de Reforma Agraria, José María Martínez...................  ..............
Cajero Pagador de la Administración del Regadlo de Lorca, Juan Rafael Poveda Sastre.
Cajero Pagaduría de Campaña de Jaén.................................................................... ..  ..............
Cajero del Regimiento de Infantería número 10... ................. ... yy¿ ... ... 7.. ;.. ... 7.-. 7
Cajero del submarino «C-2»............................................ r„  ... 77-7 7.7 .-77 ... ... ... ..7 .. . 7-
Cajero de la Subsecretaría de Propaganda............................ ..  ... ... ... ... ... 777 ... ... 7..
Campamentos de. Prisioneros de Alacuás....................  ... 7.. ... 777 777 ... ... ..-7 ... ... ...
Campaña de Invierno Junta Provinpial de Madrid.............. 777 777 ... ... ... ... ... ... ..
Campaña Pro Invierno..............  ....... .................. ........  ... T.. ... 7.7 s . ... ... .... ^
Campo de Trabajo de Albatera..............  7.; ... ... ... ... ... .w 77. 7.-7 ................. . 7.. w.
Campo de Trabajo; Totana,.. .............. ... ... ... ... r.. 777 7.. .7. ... 7.. 7.. ... ... ..-, 7.. . -.7
Campsa (disponible),, Central Valencia...................  ... ...- ... ...- ... ... r„- ................ ... ...
Campsa-Gentibuá.................................. . ... .............. ... ... ^  ^  ~  ... v.~ .-
Campsa-Gentibus................ ... ... ... ¿77 ... 777 ................ 7.. 777 7.7 777 777 7.7 ... 77.- .77
Campsa-Gentibus.................................. : ,.T 7.. 7.7 i.............. ... ... ... 777 7= 777 ... 7..- .77
Campsa-Gentibus, Port-Bou. Figueras... ..; ... ... ............... 7.7 ... ... 777 7.-.- 777 —- ... ...
Campsa-Gentibus, Tesoro Público................... .....................  ..7 .77 ... 77; .„  777 w. ~ . ^  r##
Campsa, Tesoro Público... .......................................................................... .... . .7  ; . .  . . .  . . .  . . .  7- ;;§. ...
Cancelación de efectos, préstamos (Para)... T..- 7.7 ... ... ... ... ... 7= 7.7 .77 ..7 ... ^  7..
Cantina Escolar............................ •............ — ... - -  .;. ... ~  777 777 777 777 vtí 777
Cantina Escolar Pablo Iglesias... Tr. r.. í ü . ... =  s  b  s  =  £ ■  =  

Cahtina Escolar de Sarlñena,— s  a  s j  =  =  ^  a  s  «. á  ^  ~  3

Barcelona.
Barcelona.
Cartagena.

.Santander.
Cartagena.
Madrid.
Cuenca. •
Madrid.

. Gandía.
La Roda.
Valencia^
Barcelona.
Borjas Blancas. 
Gerona.
Barcelona.
Montblanch.
Tarragona.

. Lérida.
Barcelona. # 
Valencia.
Gerona.
Tarragona.
Orihuela.
Valencia.
Valencia, N 
L a. Roda.
Canet de Mam 
Benicasín.
Ibi.
Burriana.
Burriana.

Málaga.
Barcelona,
Cieza.
Utiel.
Almería.
Jaén.

Murcia.
Alicante.

Valencia.
Mahón.
Mahón.
Madríd.
Lorca.
Jaén.
Valencia.
Santander.
Barcelona.
Torrente.
Madríd.
Madríd.

'Albatera.
Totana.
Valencia. 
Barcelona. 
Puigcerdá. 
Valencia. 
Barcelona. 
Barcelona. f 
B arcelona.f 
Corbera.
Vera.
Tomellq§o,
Saríñena^
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 TITULO DE LA CUENTA
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bancaría o de ahorro 
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. /
Cantina Infantil'Socorro Rojo Internacional.................................... ..........................................
Cantinas Escolares, Laviana, Angel Martínez Flecha..............................................................  ...
Cap Zona Recaud, Balaguer,,. ........................................  ... ... ......................................................
Capital y beneficios de expendedurías incautadas, a disposición de Ja Dirección General.

de Timbre y Monopolios... .............. ...................................... ... ......... ... ................................
Capitán Ayudante de Prisiones Militares de Madrid... ....................... ..........................................
Capitán del Barco-Escuela «Presidente Maciá», Consejería de Cultura.............
Capitán 88 Brigada Mixta, Pozoblanco.......................  ........................................... ... .........
Capitán Cajero D, >C. A.................................. ... ...........................................................................
Capitán de Carabineros de Barbastro.,. ... .............................. .............................
Capitán de Carabineros de Boltaña... . ’.............................
Capitán Cocina,5.a Batería Agrupación Artillería...' ........  ... ... 1.............. .............. ........... 
Capitán Cocina 15.a Batería Agrupación Artillería.., ... ... ... ... ....................  .
Capitán Cocina Parque Agrupación Artillería... . ......... ... ...............
Capitán Cocina Plana Mayor Agrupación Artillería... .
Capitán 2 .a Compañía Batallón Etapas número 5........ ....................................................................
Capitán Compañía Intendencia 81 Brigada............... ... ................................................................
Capitán Deposito 11.a G. Asalto.—Castuera............ ..........................  ............... 5.. .....................
Capitán Director Prisión Militar.—Ubeda................................ . ............................  ......................
Capitán-Habilitado Agustín Pomares Albert......... ... ... .-.........................  .................................
Capitán-Habilitado 20 Batería Mixta.—Don Benito........................................................ ...............
Capitán Jefe d.el Centro de Instrucción Premilitar,—Pjuertollano..............................................
Capitán Jefe Compañía Transmisiones de la Agrupación Sur de Defensa de Costas....... '.
Capitán Jefe de Detall y Teniente-Habilitado-Paga^or, respectivamente, del B..O, F. nú

mero 16 de Mora.—José Castillejo Domenchina/!.......................: ...............................
Capitán Jefe del Parque Móvil número 4 del Cuerpo de Seguridad Uniformado...............
Capitán Jefe del Servicio de I. A. del 23 Cuerpp de Ejército.*.. ........................................
Capitán Manuel Muñozk González, del Regimiento de infantería número 12... ... ...
Capitán Pagador................................................ .....................................................  u
Capitán Pagador de la 2 0  Brigada.—Cabeza de Buey..................................... ........................
Capitán Pagaddr de la 2 0 1  Brigada Mixta...........................  ...............  ...’ . ..
Capitán Pagador Habilitado de las Brigadas Internacionales—Félix de los Santos... s .
Capitán Pagador Habilitado del C. R. I. M. número 1.............................................. .
Capitán Pagador.—Murcia.... -'......... ' .........................................
Capitán de la Subjefatura* del Grupo de Ilúminación y Sonido, D. C. A...........  ...
Capitán de Transmisiones de la 64 División roja...........................
Carabineros de Levante.—Pagaduría......................................................................
«La Caridad», Sociedad del personal al servicio de Hospitales... ... 
Carnicería «Unión de Colonos Agrícolas».—Mahón... ............................ '
Carpintería Colectiva C. N. T .-U . G. T ..................................
Carpinteros Colectivizados de Pineda, C. N. T . .........................
Cartonajes.-^Sindicato de Artes Gráficas....................
Casa de Asturias......... .........................................  ,..
Casa de Asturias.—Suscripción pro asturianos evacuados.........  .
Casa Avance.—Cuenta especial......... .........................................
Casa Campesina............................. . .............. ......................................
Casa Campesina de Pedreña........................... ..................   ......... ,
Casa Campesina de Polan c o  ... .............................................
Casa Campesina de Tórrela vega.....................
Casa Campesina de Vioño (U. G. T .) ...............................
Casa del Combatiente........;............ ............................ ..
Casa-Cuna Izquierda Republicana.—Madrid.........' .........
Casa de la ^Democracia.........................................  ... .........  
Casa 'del Ejercito Popular..............................................
Casa del Ejército Popular.—«Reservas»..................................
Casa de Maternidad y Albergues Maternales e Infantiles.....................
Casa del Marinero............................... ............... 
Casa del Pueblo...................................................................  ........ ............................................... _  .
Casa del Pueblo........................... ................

• Casa del Pueblo de A ránguren..................................
Casa del Pueblo de Baracaldo.—Salón María Guerrero
Casa del Pueblo.—Blanes............... .......................................... .  ...
Casa dél Pueblo.—Canals...............
Casa del Pueblo.—Cazorla.........
Casa del Pueblo (Cooperativa)... ... 
Casa del Pueblo.—Huelva.............

Casa del Pueblo.—Junta Administrativa... 

Villarrobledo.
Pola de Laviana. 
Barcelona.

Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Pozoblanco.
Barcelona. ' 
Barbastro.
Barbasti’o.
Mahón.
Mahón.
Mahón.
Mahón.
Manzanares.
Valencia.
Castuera.
Ubeda.
San Cristóbal.- 
Don Benito.
Puertollano.
Valencia-

Mora.
Murcia.
Baza.
Alicante.
Murcia.
Cabeza de Buey. 
Pozoblanco. ^
Albacete.
Madrid. t 
Murcia.
Valencia.
Cuenca.
falencia.
Jaén.
Barcelona.
Benicarló.
Calella.
Barcelona.
Valencia. s 
Valencia.
Gijón.
Molledp Portolín.
Santander.
Torrelavega.
Tórrela vega.
Santander. .
Elche..
Madrid.
Carcagente.
Albacete. .
Albacete.
Lorca.
Cartagena.
Alcira.
Orihuela.
Bilbao.
Baracaldo.
Mataró.
Canals.
Cazorla.
Alcoy.
Huelva,
Andujar.-, » *
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T IT U L O  D E LA  CU E N TA
L o calid ad  de la  O ficin a  
b an ca ria  0 de ahorro 

e n  q u e  ra d ic a  la  c u e n ta

C a s a  d e l P u e b lo .— J u n ta  A d m in is tr a t iv a ..*  3*3 m. » » « » » » « »  ...........  «
C a s a  d e l P u e b lo  d e  L la n o  d e l R e a l. . .  «•• ,f, 73* ••• *». ••• ••• 9» »** w  97 ••• 
C a s a  d e l P u e b lo  d e  M s ^ n d ...  ..*,«•• . . .  ,»«. ••• «... . ••• ••• «« ••• *•» «*• 
C a s a  d e l P u e b lo  d e  ^ lo n to ro .., . .. . . .  «** *** . m *»» 377 ** «*» « • sw í*« »*• •»* 
C a s a  d e l P u e b lo  d e  la  R tb e ra  (U . G . T.).tv». ♦ •*  « •*,... 7** •*• ••* ?»* •»» «ü» 3  m  ••• s i  
L a  C a s a  d e l P u e b lo .— P u e b la  L a r g a . . . ,  «j... **. *•« . ..  #.• s*  •*« .•**• w» «»• «• «s» 
C a s a  d e l P u e b lo .— S a n  C le m e n te ...  . . .  . . .  =3 . . .  »* .v. 333 ... t s  7.. =r. .. .  
C a s a  d e l P u e b lo  d e  S ir u e la .— B a d a jo z . . .  ^  . . .  . . .  7.. . . .  »3 a » .'«  . . .  . ..

.C a s a  d e l P u e b lo , U . Q .  T ., y  C o m a r c a l d e  la  O . N . T ., m a n c o m u n a d a m e n te ...  s s  .. .  
C a s a  d e l P u e b lo  d e  V i l la c a ñ a s ..........  .................. . . .  5*. .. .............................  ......... . »•

CJasa d e  Trabajo .*—A lc a la  d e  .n e n a re s ... . . .  •#. . . .  m.  ••• m> «*• ?.• «.»N».. . . .  . . .  r . 
C a s a l  d e  la  C J u ltu ra ...t .. .  . . .  .. .  .. .  . . .  *•« . ..  . . .  . . .  . . .  . . . .  *•• •«. #•* . ..  .*• •«• »*» . ..
C a s a l  d ’E s q u e r r a s .. ............... .................................  . . .  . . .  3.3 ................. . 3..- . . .  333 .*• 535 ... . .. 7*.
C a s a l  d e  E s q u e r ra  R e p u b lic a n a  d e  S a n  G e fv a s io . . .  . . .  . . .  733 . . .  s» . . .  « i . . .  .. .  «7 3*.
C asaJ  d e  I z q u ie rd a  R e p u b lic a n a  d e  B a r c e lo n a ..........  733 ...  373 « i . . .  773 m  3.. .. .
C a s a l d e  la  J u v e n tu d  « T rifó n  M e d ra n o » ..........  .... . . .  773 7.. . . .  . -  ..7 . . .  . . .  . . .  .. .  . . .
C a s a l N a c io n a lis ta  E sq u e r ra .— D is tr ito  n ú m e ro  14 ... . . .  ........... 3.. . . .  . . .  . .. . . .
C a s a l R e p ú b lic a  d ’E s q u e r r a ...  .. .  . . .  ........... ...........  ......... . . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  7*. .. .  .3.
C a s a s  C a m p e s in a s  U . G . T . ... ........................................ * . . .  .. .  . . .  .. .  ........... .. .  773. .. .  3.. . .. ...

C a s in o  P r o te c c io n is ta  de I z q u ie rd a , R e p u b lic a n a  d e  A l f a ía r . . .  3.. . . .  . . .  . . .  . . .  7.. . . .  7..
« C a s tilla  L ib r e » ... . .. ................... . . .  ... .i., .................................................. . . .  .. .  ..3 ... 3.7 377 ...
C é lu la  d e  E m p re s a  d e  D ib u ix a n ts  d e l P . S . U ........... . ..........  . . .  . . .  ............................... . . .  .. .  .. .

C e n tr a l  C o le c t iv a  d e  C a r p in te r ía  y  E b a n is te r ía .................  . . .  ; .. . . .  *.. . . .  . . .  . . .  .. .  . . .  ...........
C e n tr a l  C o le c t iv a  d e  C o n s tr u c c io n e s  d e  Y e s o ................................  ...................... ........................  . . .  ...
C e n t r a l  C o le c t iv a  d e  C o n s tr u c c io n e s  d^ Y e s o  (S e c c ió n  I n v a lid e z  y  E n fe r m e d a d ) ..................
C e n t r a l  C o le c t iv a  d e  C o n tr ib u c io n e s ............................................................. .................................  ...- . . .  ...
C e n t r a l  C o o p e r a tiv a  d e  C a n t a b r ia .. .  . . .  ,.¿ ............................ . . .. . . .  . . .  . . .  ... .. .  .................. ...
C e n tr a l  d e  E x p o r ta c ió n  d e  A g r io s ,..  . . .  . . .  . . .  <... . . .  . . .  ... .................. ... .. .  7.. ........... ...
C e n tr a l d e  E x p o r ta c ió n  d e  A g r io s ........ ... ... ........ ... ............ . .** ..¿ ... 7.. ..........
C e n t r a l  d e  E x p o rta c ió n  £ e  C e b o lla s ..........  ........................................  .73 . ..  ;¿* ..................  w  . . .  .. .
C e n t r a l  d e  E x p o r ta c ió n  d e  U v a  d e  M e s a ..................  ...........  ¿.3 . ..  *.................  .77 .. .  »s ...
C e n tr a l  d e  E x p o r ta c ió n  d e  U v a  d e  M e s a ........... .. .  ... . . .  7.. w  . . .  . . .  . . .  ^  ^  ...
C e n tr a l d e  E x p o r ta c ió n  d e  T o r r e a g u e r a ................ t . . .  . . .  3*3 . ..  ^  ... . . .  . . .  ... . . .
C e n tr a l  ¿ e c h e r a ! M u n ic ip a l..........................  . . .  . . .  ...........  .. .  7.3 ... 773 ... ... ... 3- 7..
C e n t r a l  P im e n to n e r a ....................................... ..........  733 . . .  733 7.3 .. .  .. .  ........... ,»  .................. i#.
C e n t r a l  P im e n to n e r a  d e  E x p o r ta c ió n ...  .................. . . .  . . .  ..¿ ................................  s .  ¿*.
C e n tr a l d e  P r o d u c to s  Q u ím ic o s  y  F a r m a c é u t ic o s ................ . ..................  .........  rr. ... . . .
C e n tr a l d e  R e s in a s ..........  ............................................ ................•. ...........  •*.........  . . .  .........................  . . .  v..
C e n t r a l  d e  R e s in a s  E s p a ñ o la s — D e le g a c ió n  d e  H e llín ...  . . .  ..................  . . .  ...  ...........  .. .
C e n t r a l  S a n it a r ia  I n te r n a c io n a l.— D e le g a c ió n  d e  V a le n c ia ........................................  ..................  ...
C e n tr a liz a c ió n  T r a n s p o r te s  C iv il  p o r  C a r r e t e r a ...............................................................................................
C e n tr e  d ’A d m in is tr a d o  M u n ic ip a l...  ................................................  ................. . ..........................  .. .  ...
C e n tr e  A u to n o m is ta  d e  D e p e n d e n ts  d e l C o m e rs  i  d e  la 'I n d u s t r ia ,  U . G . T . ..¿ ........... ...
C e n tr e  D e m o c r a tic  P r o g r e s is ta  d e  C a ld e s ...............................  . . .  , ......................................................... ......
C e n tr e  D is t. Q u ev . S im ., C . N . T . ... ................................ ........... . . .  . . .  ... .........................  ...
C e n tr e  E sq u e r re  E s t a t  C a t a l á .......................................  , ................  ...................... . .. .  . .. . ..
C e n tr e  d ’E s q u e r ra  F r a n c e s c  M a c iá  d e  G r a n a d e lla .................  ..............................................  ........... w.
C e n tr e  R e p u b lic á  d ’E s q u e r r a ........................................  .............................................................................  . . .  ...
C e n tr e  R e p u b lic á  N a c io n a lis te .— V e n d r e ll .................. ... ............................................................... ....
C e n tr e  R e p u b lic á  R a d ic a l S o c i^ liste  C a t a lá .. .  ; ............................................... .......................... 1 ............
C e n tro  d e  A b a s te c im ie n to  d e  M u n ic io n e s  d e l E jé r c it o ....................................... ........................... ..  „
C e n tr o  d e  A c u a r te la m ie n to  n ú m e ro  2 .......................................... .. ...........  ...................................._ w .
C e n tr o  A d m in is tr a t iv o  de la  se g u n d a  R e g ió n  A é re a  d e  M u r c ia ........... . . .  .......................
C e n tro  de A r te s  y  O fic io s .— T a la v e r a .. .  . . . ¡ ........................ . ........... ...........  . . .  . . .  .. . . .  ^
C e n tr o  A s tu r ia n o  d e  C a ta lu ñ a .— C u e n ta  C o m e rc io .......................... ' ............  . .........................................
C e n tr o  A s tu r ia n o  d e  C a ta lu ñ a .— C u e n ta  lib r e .................. ......... ........................... . ... ........... .
C e n tr o  A u to n o m is ta  d e  D e p e n d ie n te s  d e  C o m e rcio  y  d e  l a ' I n d u s t r i a — T a r r a g o n a .. .  ... 

( C e n tro  A u to n o m is ta  d e  D e p e n d ie n te s  d e l C o m e rc io  y  d e  la  I n d u s tr ia  d e  V a lls .— C o n 
s e jo  G e n e r a l ................................................. ’ ............................................ . . .  .. .  ................... ...........  ..

C e n tr o  B a ta lló n  d e  E ta p a s .— V a le n c ia ....................................................... . . . .  .............................................
C e n tr o  C a t a lá n ’ R e p u b lic a n o  d e  E s p a r r a g u e r a ........ * ... ......... . . . . ..........................................................
C e n tr o  C a ta la n is ta  R e p u b lic a n o ...  *^ ^  . . .  ............ .............. . . . .  . . .  .. .  _  ...
C e n tr o  C a ta la n is ta  R e p u b lic a n o ...  7*7 7.. .33 373 7.7 t s  .•* 733 73* ^  3.. . . .  333

C a rta g e n a .
L la n o  d e l R e a l.
M a d rid .
M o n to ro ,
M u r c ia .
P u e b la  L a r g a .
S a n  C le m e n te .
M ad rid .'
D e n ia .
A lc a lá  d e  H e n a re s. 
V illa c a ñ a s . - 
C e h e g ín .
M a d rid .
B a rc e lo n a .
M o lín s  d e  R e y .
B a rc e lo n a .
B a rc e lo n a .
B a rc e lo n a .
B a rc e lo n a .
A rb u cia s .
C a b e zó n  d« la  S a l. 
C a lo n g e , i 
V a le n c ia .
M a d rid .
B a rc e lo n a .
G e ro n a .
R eu s.
B a rc e lo n a .
B a rc e lo n a .
B a rc e lo n a .
S a n ta n d e r .
M u rc ia .
V a le n c ia .
V a le n c ia .
M u rcia .
A lm e ría .
T o rre a g u e ra .
M a n re sa .
M u r c ia . •'
M u r c ia . .
S a n ta n d e r?
H e llín .
H e llín .
V a le n c ia .
A lm e ría .
B a rc e lo n a .
V ic h .
C a ld a s  d e  M o n tb u y . 
V illa n u e v a  y  G e ltrú .

■ V illa n u e v a  y  G e ltrú . 
M a y a ls .
S a lle n t.
V en d re ll.
M o ra  d e  E b ro .  
V a le n c ia .
V a le n c ia .
M u rc ia .
T a la v e r a  de la  R e in a . 
B a rc e lo n a .
B a rc e lo n a .
T a r ra g o n a ;

V alls .
V a le n c ia .
E s p a rra g u e ra .
G r o n o lle rs .

■ T arrago n a-. ’
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 

bancaria 0 de ahorro 
en que radica la cuenta

Centro Cultural de Izquierda Republicana de Caldas de M alavella .........* ...  ...  ...
Centro Democrático Federalista ................................................... . ..  . . .  ...  « .  tv; . ..  s *

Centro Democrático Republicano ...............................  ...  ...  . . .  ..........  . ..  . . .  ...
Centro de Dependientes del Comercio y  de la Industria ..........  . ......... 7.7 ...  u . .. .  »7 * .
Centro número 10 de la Dirección G eneral de Carabineros... . . .  . . .  .......... ú.7 . ..  s a  ...

Centro Económico................................' • • • „ • ....................................... *.........  555 ••• ••• ......... . ^  •••
Centro Espiritista {(La P a z)),., . ..  . ..  . . .  ...  . ..  ... ¡jv . ..  >»•-»... . . .  * . . .  ... . . .  ••• m» 
Centro de Estudios Psicológicos.— Sabadell... ..i  . . .  s.. . ..  . ..  . ..  . . .  ...  -.¿s ...  «7  

Centro General Administrativo de Aviación... 7.7 ..........  w. . . .  í.¿ . . .  .̂ ¡ .«• .*♦ ...  7..

Centro dé Instrucción M ilitar... ...  ....................  . . .  ................. . . .  . . .  •—  . ..  . . .  . ..  . . .  . . .  .. .
Centro de Instrucción M ilitar ............................... ..  . . .  7.............................................  ... . . .  ...  ..„ ...........
Centro de Instrucción M ilitar.— Baeza .................  . ..  .................. ................ * >.. ... . ..  . . .  . . .
Centro de Instrucción Prem ilitar.— Criptana ..........  ...........‘ ............  y  7 .. .  . . .  . ..  . . .  .. .  ...

^Centro de Instrucción Prem ilitar de M anzanares...................... . .. .  ... i.. ........... ...  ..........  » .
Centro de In stru cción 'y  Reclutam iento M ilitar número 4 ... ........... . . . / . . .  ..................
Primer Centro de Instrucción y Reserva de Sanidad M ilitar... •.................  . ..  .. .  ...
Tercer Centro de Instrucción y Reserva de Sanidad M ilitar... ........... . . .  . ..  ........... . ..
Centro Instructivo de Izquierda Republicana.— Puente de Vallecas..........  ........... . . . . . .

Centro Instructivo Republicano ................................  . ..  . . .  ...  ,u  ...  . . .  ................ .
Centro Instructivo Republicano ......................... ........... . . .  ......................... .................. ...
Centro Instructivo Republicano .......................................  ........... . . .  ........... . . .  . . .  ............... . ...  sw
Centro Instructivo -Republicano de Alcacer.............. . ..........  .............................. . ....................... . s s
Centro de Izquierda del Distrito V ......... . ..........  7.; ..........  ...  ... ...  -... .. .  .................  . ..  s*.
Cerítro de Izquierda de «Estat Catalá»... ......................... u , . ..  ...  ...  . ..  . ..  tv. ..7 .77 •«.
Centro de izqu ierda Republicana ...............................  . ..  . . .  .. .  ,¿s M  ..7 . . .  ... 775
Centro de Izquierda Republicana .............................................  .....................................7 ........... ...  tvs w.
Centro de Izquierda Republicana de Cataluña ...........................................................  ... 7-.. ...
Centro de Izquierda Republicana de Cataluñá.— Santa Coloma de G ram anet... ...  . . .  tv.
Segundo Centro de Izquierda • Republicana de Sanidad M ilitar..........  ........... ........... s„.
Centro de Movilización y Reserva número 5..........  ............................... . . .  ......... . 77; . . .  ...• ;..
Centro Obrero de Corporaciones..............................  ..............  . . .  .. .  . ..  . . .  . . .  7.; ..........  ;.v ...
Centro Obrero Cultural M arxista — Canillas .................................................................  7................
Centro Obrero «El Faro».....................................  ........ •. .................... .......................1 y .  ... ... ..................

Centro Obrero «La Esperanza» (U . G. T.) de Alquerías, Niño Perdido, Vfllarreal. (Pro
vincia de Castellón), y don Vicente José Moles Indte ................ ... . . .  ..... ............... * ... ...

Centro Obrero de Valm aseda............................................................... ... ............ ......... 7 . . ........... . .............. .
Centro de Organización de Compañías Especiales.............. . . . .  .......... ... . ..  . ..  r.7 7..
Centro de Organización Permanente ,de A rtillería ..........  ...........  ..................  . . .  777 .. .  ...
Centro de Organización Permanente de Artillería número 2 ...................... .......... 777 ......... . ...
Centro de Organización Permanente de Transmisiones número 1...........  r.7 ¿.. 7.. 5.. -.r.
Centro de Organización Permanente de Tropas de Intendencia... ........... ¡77 ......... . ... s *
Centro Popular Catalanista Ferrán Agulló .........................................................................  ... .........
Centro.de Reclutamiento, Instrucción y Movilización número 4 ................................ ...  . ..  ^
Centro de Reclutamiento, Instrucción y Movilización C. R. I .  M. número 13..........  r.7
Centro de Reclutamiento, Instrucción y Movilización número 18.............. ................  ... ...  ...
Centro de Reclutamiento, Instrucción y Movilización número 19..........  ...  777 . ..  r.. ^

Centro de Reclutamiento, Movilización"'e Instrucción número 3 .................. r.7 .................. tw

Centro de Reclutamiento, Movilización e Instrucción... ......................... -.77 7.. . . .  ¡.. ...- -
Centro de Reclutamiento, Movilización e Instrucción número 9 ............................. ................
Centro de Reclutamiento, Movilización e Instrucción número 6. (Centro de M oviliza

ción y  Reserva número 6' . ) ..................................................................................... . .......... ........................
Centro de Recuperación número 1 del Ejército' de Levante ........ ...................... -............ .... ...
Centro Regionalista. Secciones A á H inclusive y  Especial.— Brozas (Cáceres)...........
Centro Republicano ..................................................................................................  . ..................
Centro Republicano de Abrera .......... . . .  ... . . .  ............................ ^  ... ^  - —  _

Centro Republicano de.A iguaviva .......... ...  . ..  r. . .......... . ..  . ..  7.. r . 7 .......... .... tü  - . . r¿.
Centro Republicano de Brafim ........................ ...  .......... : ... .......... 77-. r.. . ..  7.7 ...  tw - —  5*.
Centro Republicano Catalán del Distrito V .......... ................ v.. ........... . ...  . ..  ^  s k  7.7 ..........
Centro Republicano de Cervera ............................................................... 77-. ... ... .. . .-  7.
Centro Republicano Español Sent............  ............................. . ........................ r .7 ..........  77. ...  , ..  7..
Centro Republicano Federal.............................. . . ..  .........................  — ... ... 7.. ... ... - r -  —

Centro Republicano Federal.— Reserva... ...  ...  7..- r.7 ............... 7 . . .  7.7 777 ... 7.. —

Centro Republicano Instructivo ..............:. .u 7.7 777 777 757 9 .  m s s  97 w¡ «  m s s  m h  -

Geroha.
Villanueva y Geltrú. 
Reus.
Rubí. '
Gerona.
Valencia.
Palamós.

* Alcoy.
Sabadell.
Gerona.
Alcoy.
Beas de Segura.
Huelma.
Baeza.
Campo de Criptana. 
Manzanares.
Linares. ,
Albacete.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Gijón.
Madrid. '
Vinaroz.
Valencia.
Barcelona. N 
Villanueva y Geltrú. 
Tolosa.
Torá.
San Adrián de Besós. 
B arcelon a..
Valencia.
Valencia.
Tortosa.
Madrid.
Utiel.

>
Játibá.
Bilbao. '
Valencia.
Almansa.
Figueras.
Játiba.
Valencia.
Barcelona.
Jaén.
Castellón.
Tarragona.
Gerona.
Ciudad Real.
Almería.
Guadalajara.

T P
Murcia.
Valencia.
Madrid.
Santa Coloma de Queralt. 
Tarrasa.
Barcelona.
Valls. ‘
Barcelona. /
Cervera.
Sabadell.
Palamós.
Palamós.
Bumana.

(Continuaré^
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria 
Resolución del expediente de la  

entidad industrial que se cita.

Visto el escrito presentado por don 
Justo Soto Hermosilla, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Burgos, que le de
negó autorización para la fabricación 
de pufes de legumbres en el molino de 
molturación de trigos de su propiedad, 
sito en. Rojas;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor relativas a* implanta
ción de nuevas industrias y ampliación 
de las existentes, estando comprendida 
la solicitada en el Grupo 1.®, Aparta
do a) de la clasificación establecida en 
la O. M. de 12 de septiembre de 1939 
y habiéndose presentado por el intere
sado el recurso en tiempo hábil;

Considerando que del estudio del re
curso no se deduce ninguna circunstan
cia especial que aconseje modificar el 
criterio seguido en su resolución, sin 
que hayan variado las causas que mo
tivaron la denegación de la industria, 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Desestimar el recurso de alzada pre
sentado por don, Justo Soto Hermosilla 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Burgos, que le denegó 
autorización para la fabricación de pu
rés de legumbres en el molino de mol
turación de trigos de su propiedad, sito 
en Rojas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Burgos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Ganadería

Anuncio convocando la provisión de 
dos plazas de Delineantes existentes 

en el Servicio de Vías Pecuarias.

Vacantes en la actualidad dos pla
zas de Delineantes afectas al Servicio 
de Vías Pecuarias, esta Dirección Ge
neral ha acordado su provisión me
diante la celebración de una prueba 
de aptitud y con sujeción a las si
guientes normas:

a) Podrán solicitar las vacantes to
dos los españoles mayores de dieciocho 
años.

b) Las solicitudes, dirigidas a esta 
Dirección General, se presentarán en 
el Registro general de este Ministe
rio, dentro del plazo de quince días,

a contar del siguiente a .su  publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO, acompañadas de la d ocu -1 
mentación que atestigüe la buena con
ducta moral, social y política y l a 1 
adhesión al Glorioso Movimiento N a -, 
cional. mas treinta pesetas en meta- j 
lico para los gastos que se ocasionen.

Los individuos beneficiarios de la 
Ley de 25 de agosto de 1939, presen
tarán, a la vez, los documentos que 
acrediten sus derechos.

c) Se establece una prueba de ap
titud a la que habrán de someterse 
todos los solicitantes y que consistirá 
en la realización de los tres ejercicios 
que se citan:

Primero.—Rotulación y dictado.
Segundo.—Dibujo lineal; y
Tercero.—Dibujo topográfico.
d) Para la provisión de las vacan

tes se observarán los turnos estable
cidos en la Ley de 25 de agosto de 
1939
• e) Las plazas se hallan dotadas con 
la remuneración anual de 4.000 pese
tas, y su provisión no otorgará a los 
solicitantes que las alcancen, ninguno 
de los derechos de funcionario del Es
tado-

f) En el tablón de anuncios del Mi
nisterio se fijarán cuantos acuerdos 
se adopten en' relación con la presen
te convocatoria.

Madrid, 25 de octubre de 1940.—El 
Director General, P. D., Santos Arán.

Dirección General de Agricultura
Concediendo un mes de licencia por 

en ferm o  a l Ingeniero Agrónomo 
don José María Badarán Yanguas.

Vista la instancia que eleva a este 
Ministerio, por conducto reglamenta
rio e informe favorable del Ingeniero 
Jefe Agrónomo de Logroño don Jqsé 
María Badarán Yanguas, Ingeniero 
Agrónomo afecto a dicho Servicio, 
acompañada del certificado médico 
correspondiente, eh solicitud de un mes 
de licencia por enfermo,

Este Ministerio, de conformidad con 
vio dispuesto en los artículos 33 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y apartado segundo de 
la R. O. de 12 de diciembre de lí)24, 
cumplidos los requisitos que previenen 
los preceptos legales citados, ha resuel
to conceder a don José María Badarán 
Yanguas un mes de licencia por enfer
mo, con sueldo entero, a contar de es
ta fecha.

Lo que de Orden del señor Ministro 
de Agricultura participo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1940.—El 

Director general, Manuel de Goytia.s

Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Primera  
Enseñanza

Aprobando las actas de recepción 
definitiva, de entrega y la devolución 
de la fianza al contratista de las 
obras con destino a Escuelas unitarias 

en Parada de Rubiales  
(Salamanca).

Vistas las actas de recepción defini
tiva y de entrega de las obras Con 
destino a Escuelas unitarias en Para
da de Rubiales (Salamanca), y la ins
tancia de don Jqsé Vidal Mengual, 
'contratista de las mismas, solicitando 
la devolución de la fianza;

Resultando que el contratista, de su 
propiedad y para que le sirviese de.ga
rantía, consignó en 15 de noviembre 
de 1935, en la Caja general de Depó
sitos. nueve títulos de la Deuda amor
tizadle 3 por 100, importantes cuatro 
mil quinientas pesetas nominales;

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde-presidente del' 
Ayuntamiento de Parada de Rubia- ' 
les, se hace constar que no ha sido 
presentada ninguna reclamación con
tra la contrata por concepto alguno y 
en relación con las mencionadas obras;.

Resultando que las obras han sido 
/recibidas definitivamente y entregadas 
al Municipio para su uso y conserva
ción :

Considerando que procede la aproba
ción de las expresadas actas;

Considerando que con los documen
tos aportados se' ha dado cumplimien
to a lo prevenido en los artículos 64. 
68 y 70 del pliego de condiciones gene
rales ' para la contratación de obras, 
aprobado por Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Considerando que al haber cumplido 
la contrata su compromiso, con el Es
tado. éste debe acordar la devolución 
de la fia'hza constituida al efecto, si 
bien previa aprobación -de la liquida
ción final y consiguiente pago del im
puesto de Derechos reales, con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo tercero 
del artículo 171 dql vigente reglamen
to de tal tributo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado^ £>or la Asesoría jurídica, ha 
tenido'a bien aprobar las actas de re
cepción definitiva y de enivoga de las 
obras de referencia y la devolución 
de' la fianza, y disponer que .por esa 
Ordenación de pagos se devuelvan a 
don José Vidal Mengual, adjudicatario 
de este servicio,, los valores a que se 
refiere el resguardo señalado con los 
números 322.976 de entrada y 142 811 
de registro, una ve? que haya satisfe
cho los correspondientes Derechos rea
les.
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De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a. V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14̂  de octubre de 1940.—El 

Director general, Romualdo de Toledo.
Sr. Ordenador de pagos de la Caja ge

neral de Depósitos (Ministerio de Ha
cienda)!

Dirección General de Archivos y Bi
bliotecas

Obras inscritas en el Registro Gene
ral correspondiente al segundo trimes

tre de 1936
(Continuación)

74.46*1.—Juramento de sangre o Vio* 
tima de la Inauisición, por Arturo Or
tega Brocal, del texto, y Ernesto Pérez 
Donaz, de las ilustraciones.

Barcelona. Editorial «El Gato Ne
gro, 1931; 4.o, con 320 páginas

(17.981).
74.462.—Las Catacumbas de Londres, 

por «Hugo Reyd», seudónimo de Anto
nio Oller Bertrán, del texto, y Ernesto 
Pérez Donaz, de las ilustraciones.

Barcelona. Editorial «El Gato Ne
gro, 1931; -8.°, mlla., con 144 páginas 
de texto y 18 láminas (17.982).

74.463.—Jack v Dolly (emocionantes 
aventuras de dos huérfanos alrededor 
del mundo), por Antonio Oller Ber 
trán, con el seudónimo de «Hugo 
Re.vd», del texto, y Ernesto Pérez Do* \. 

naz, de las ilustraciones interiores.
Barcelona. Editorial «El Gato Ne

gro», 1931; 4.°, con 144 páginas (17.983).
74.464.—Rob Roy. El escocés inven

cible, por «Hugo Reyd», seudónimo de 
Antonio Oller Bertrán, del tetfto, y 
Ernesto Pérez Donaz,’ de las.ilustra
ciones interiores.

Barcelona. Editorial «El Gato Ne
gro», 1931; 4y, con 136 páginas (17.984).

74.465.—Dick Turpin. El audaz en
mascarado, por Antonio Oller Bertrán, 
con el seudónimo de «Hugo Reyd», del 
texto, y Ernesto Pérez Donaz, de. las 
ilustraciones interiores.

Barcelona. Editorial «El Gato Ne
gro», 1931; 4.o, con 320 páginas (17.985).

74.466.—E 1 Aventurero millonario, 
por «Hugo Reyd», seudónimo’ de An
tonio Oller Bertrán, del texto, y Er
nesto Pérez Donaz, de las ilustracio
nes interiores..

Barcelona. Casa editorial «El Ga
to Negro», 1931; 4.°, con 192 páginas; 
(17.986).

74.467.—Sinmiedo. (El demonio d e  
los mares), por «Hugo Reyd», seudó
nimo de Antonio Oller Bertrán, del 
texto, y Ernesto Pérez Donaz, de la s ! 
portadas. !

Barcelona. Editorial «El Gato N e-: 
gro». 1931: 4.o, con 500 páginas de tex-j 
to y 50 láminas (17.987). i

74.468.—«¡Ay, Manóle!», por Jaime 
Planas Simó, de la música y Amaro 
García Miranda, de la letra.

Ejemplar manuscrito. Folio apaisado, 
con dos hojas (17.988).

74.469.—Linda muñequita (canción), 
por Jaime Planas Simó y 'Julio  Muri- 
11o Alzuria, de la música y de la le
tra.

Ejemplar manuscrito. Folio apaisa
do, con dos hojas (17.989).

74.470.—Rioplata (pericón); «Londi- 
net» (one-step), por Alfonso Vidal 
Garriga.

Ejemplar manuscrito. Folio apaisa
do, con cuatro hojas (17.993).

74.471.—Olivicultura, p v Juan Ma
nuel Priego y Jaramillo.

Barcelona. TipograQa Salvat, Edi
tores, S. A., 1932; 8.°, con 210 páginas 
de texto, ] ortadas y fe de erratas
(17.994).

74.472.—La joven cristiana en la es
cuela de Santa Teresita del Niño Je
sús, por P. Remigio de Papiol (Esteban 
Santacana Armengol).

Barcelona, imprenta Subirana, 1931: 
16 mlla., con XVI más 509 páginas
(17.995).

74.473—Paysandú (pericón), por Pa
blo Fabré Carbonell.

Ejemplar manuscrito. Folio, con dos 
hojas (17.996).

74.474.—Album Ama número 1. Con
tiene: 1, «El rapa-velas»; 2, -«Tierra 
mía»; 3, «La flor granate»; 4, «La ta
lla 32»; 5, «La pescadora»; 6, <cLa más 
preferida»; 7, «Mi pitillera»; 8, «Ro
cío de Antequera»; 9, «Sombrero 
mío»; 10, «La mujer mala», por Ama- 
larico Román Soriano; «R. Salea», séu- 

dónimo de Ramón Rodríguez García 
y «G. Mach», seudónimo de José Gra- 
valosa Geronés, '*e la música y de la 
letra.

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina. 8.°, con 11 boj as de música 
y nueve de letra (17.997).

74.475.— ¡Razas nobles! (pasodoble), 
por «J. Versalles», seudónimo de José 
Segarra Traver.

Barcelona. Impresiones de música 
«Segarra», 1931; 4.°, con tres hojas 
(17.929).

74.476.—Els nou mesos de Tamor 
(marcha), «La reineta ha relliscat» 
(fox lento), «Sospirs» (suspiros) (vals 
lento), «La nit de nuvis» (la .noche de 
bodas. Foxtrot). Todas del Vodevil 
soncro en tres partes «La Reina ,ha re
lliscat», por' José María' Torrens Ven
tura.

Barcelona. J. Cañellas, 1932; 4.°, con 
cinco hojas (17.930).
¡ 74.477.—Prquillo (pasodoble), por
'Amado Urmeneta Sesma.
| Barcelona. Litografía de Joaquín j 
¡Mora, 1932; 4.°, con doü hojas (17.931).»

74.478.—Currito de Triana (pasodo
ble), por Amado Urmeneta Sesma.

Barcelona. Litografía Joaquín Mora, 
1932; 4y, con dos hojas (17,932).

7'.479.—Colección de bailables. Con
tiene: 1. «Jidda» (fox-blues); 2, «Tor
bellinos (vals moderado»; 3, «Linda» 
(fox-trot); 4, «Pobre gaucho» (peri

cón); 5, «¡Te quise!», (tango); 6, «Abre 
la puerta, Asunción» (pericón); 7, «Ya 
pasó...» (tango), por < . Versalles». 
seudónimo de José Segarra Traver.

Ejemplar manuscrito. Folio apaisa
do, con ocho hojas (17.933).

74.480.—Bajo el Sol del Valle, por 
Alberto Carvajal.

Barcelona. Núñez y Compañía, So
ciedad en Comandita, 1932; 8.°, con 
173 páginas y colofón a7.934).

74.481.—Ramón el Trufa (chotis cas
tizo y coreable), «¡Tenía corazón!» 

(tango canción), por Alfonso Vidal Ga- ' 
rriga, de la -música y de la letra.

Barcelona. Imprenta de Joaquín 
Mora, 143; 4.°, con hojas (17.935).

74.482.—Sol de Cuba (habanera). Be
só Ideal (vals lento), por José Serra
no Victori, de la letra de «Sol de Cu
ba», y Alfonso Vidal Garriga, de la 
letra de «Beso ideal» y de la música 
de ambas.

Barcelona. Imprenta d e Joaquín 
Mora, 1932; 4.°, con dos hojas (17.936).

74.483.—El voto con faldas y Sueño 
fantástico, por Rómulo Fabres Costa.

Barcelona. L’Avenc'Gráfic., 1932; fo
lio doble, con una hoja (17.937).

74.484 —Crispín... y qué festín (cho
tis castizo, por «Mario. Bruselas», seu
dónimo de Juan Dotrás Vila.

Ejemplar manuscrito.' Folio apaisa
do, con dos. hojas (17.938).

74.485.—Suite Alegre. Contiene: 1,
«Nufts d e Montmartre» (java ); 2,
«Mickey» (one-step.); 3, «Dadme cien 
vidas» (danzón); 4, «Flor y luz» (can-' 
ción); 5, «Mujer» (vals); 6, «Fair La- 
dies» (foxtrot), por Juan Dotrás Vila.

Ejemplar manuscrito. Folio apaisa-- 
do, coh seis hojas y portada (17.939).

74.486.—La Franchota (comedia lí
rica en un acto y epatro cuadros). Le
tra original de Calderón de la Barca, 
por Celestino Rosich Cotuli, de la mú
sica, y Josefa Rosich Cotuli, del arre
glo de la letra.

Barcelona. A. Bolleau y Bernasío- 
ni, 1932; folio, con 24 páginas (17.940).

74.487.—Mantilla Española (pasodo
ble), por Jaime Vía Olitfella.

Barcelona. Litografía de J o a q u í n .  
Mora, 1932; 4.°, con seis hojas (17.941)..

74.488.—Rosita (foxtrot), por Jaime 
Vía Olivella.

Barcelona. Litografía de J o a q u í n  
Mora, 1932; 4.°, con seis hojas (17.941).

(Continuará.)


